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FABARA € COMPAÑÍA h 

ABOGADOS oe 
      Quito D.M., 14 de junio de 2011 

Señor Doctor 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
En su despacho 

Señor Notario: 

Agradeceré se sirva proceder con la protocolización de los documentos relativos a la 

domiciliación de la compañía LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES 

S:A. 

Seguro de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo. 

Atentamente, 
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AB. FERNANDA PALACIOS 
ABOGADA-INSCRIPCION No. 12273 C.A.P. 

Av. Diego de Almagro N30-118 y República, Quito - Ecuador, Casilla: 17-1-3648 
PBX: (593-2) 222-0550 - FAX: (593-2) 256-8366 — E-MAIL: fabaraGfabara.com.ec 

www.fabara.com.ec 
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REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 
CONSULADO EN SANTIAGO - CHILE Comercio e Integración 

  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUC ÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS 

No. 04/2011   
El suscrito Carlos Martínez Bolaños, Encargado de las Funciones Consulares del Ecuador en 

Santiago de Chile, a petición del interesado y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y Resoluciones de la Superintendencia, extiende el presente certificado: 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 22 de Junio de 1.987 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Claudia Cáceres Araya 

NÚMERO DE REGISTRO: 8495 

DOMICILIO LEGAL: Avenida Vitacura 2771, piso 10, Las Condes, Santiago de Chile Y > 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: “La explotación, administración y representación de empresas o » 

negocios nacionales o extranjeros que se dediquen actividades hoteleras, navieras, aéreas y : 

de turismo; la explotación por cuenta propia o ajena, tanto en el mercado nacional como 

internacional, de cualquier clase de mercaderías sean materias primas, insumos o productos 

terminados.” 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

1. Escritura Pública de Constitución de fecha 22 de junio de 1.987, con el nombre de 

COMERCIAL MASTERHOUSE S.A, y posteriores reformas. 

2. Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de 29 de julio de 2010, mediante la cual se 

modifica la razón social de COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. a LANTOURS 

DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A. 

3. Certificación de extracto de modificación de Sociedad LANTOURS DIVISION 

SERVICIOS TERRESTRES S.A., anotada en el repertorio No. 29313, inscrita en el 

Registro de Comercio a fojas 39034, número 26946 del año 2010. 

4. Copia de Inscripción Registro de Comercio de Santiago, de 3 de mayo de 2011, en la 

cual se establece que, a esa fecha, está conforme con su original y no se ha puesto 

término a la sociedad. 

Dirección: Providencia 1979 y Pedro de Valdivia, piso 5 
Teléfonos: (562) 2313945 / (562) 3350873 
Correct» electrónico: cecusantiago(Qmmrree.gov.ec   
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REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO EN SANTIAGO - CHILE Comercio e Intedración 
   

ñ 
A 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos con los documentos” antes” 

señalados, el suscrito Encargado de las Funciones Consulares en Santiago, certifica que la 

Compañía chilena LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A. se encuentra 

autorizada para negociar en el exterior, e igualmente que, la sociedad en referencia, a la fecha, 

está operando en este país y que las actividades son conforme a su objeto social. 

Para constancia se firma er ( a25 DN de 2011. 

o NM) 
Carlos Martínez'Bolaños 

Encargado de las funciones Consulares 

No: 4/2011 

Partida arancelaria: 11.14.1 

> Valor: US$ 700,00 

  

Dirección: Providencia 1979 y Pedro de Valdivia, piso 5 

Teléfonos: (362) 2318945 / (562) 3350873 
Correc electrónico: cecusantiago((Q2mmrree.gov.ec 
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EMAIL: hotariarabyQ notariaraby.cl 

REPERTORIO N*4.321-2011   

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACION   

ANTECEDENTES RELATIVOS A LA SOCIED   

S.A. COMERCIAL MASTERHOUSE   
- HOY - 
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EMAIL: notariaraby € notariaraby.cl 

REPERTORIO N”*4.321-2011 

SOLICITUD DE PROTOCOLIZACION 

ANTECEDENTES RELATIVOS A LA SOCIEDAD 

COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. 

-HOY- 

LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A. 

EECEGCEEEEEELECKELKELCEEEE EE EECEKEKEKEEEEESKECEECEKESEES 

EGKEECEGEECEEEEEEEEEEKEKCEKEEKECECEKEKEEECCECLECCEEEEEE 

L£ERKEEEEECEEELEEEGEE SEE EEEEEEEECECEEESEEELEEEECEKESEE 

En Santiago de Chile, a cinco de Mayo del año dos 

mil once, ante mí, PATRICIO RABY BENAVENTE, Abogado, 

Notario Público, Titular de la Quinta Notaría de 

Santiago, con domicilio en Gertrudis Echenique número 

treinta, Oficina, cuarenta y Cuatro, Las Condes, 

CERTIFICO: QOue a solicitud de LAN AIRLINES $.A., 

COMPARECE ante «mí, doña CARMEN GLORIA ALVAREZ 

CARRASCO, chilena, casada, empleada, para estos 

efectos de mi mismo domicilio, cédula nacional de 

identidad número nueve millones novecientos 

noventa y dos mil quinientos treinta y tres guión 

siete, quién me ha solicitado le protocolice y dé 

copia, previa su anotación en el Libro Repertorio, 

de Fotocopia Legalizada de un documento denominado 

ANTECEDENTES RELATIVOS A LA SOCIEDAD 

COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. - HOY - LANTOURS 

DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A., todo lo 

cual consta de treinta y nueve hojas, que quedan 

protocolizadas al final de mis Registros del 

presente mes bajo el número cuatro mil trescientos 

veintiuno guión dos mil once.- Para constancia 

1 

J:XLXPROT.ANTECEDENTES(83381)B.05.doc 
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firma la solicitante. Doy fe.- CARMEN GLORI 

ALVAREZ CARRASCO.- PATRICIO RABY BENAVENTE. - N
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Morandé 440 Teléfono: 390 0800 www.conservador.cl 
Santiago Fax: 380 9444 infoficonservador.cl 
  

  

  CB 
Conservador de Bienes Raices 

de Santiago 

  

Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Lantours División Servicios Terrestres S.A.", y que 

rola a fojas 13139 número 8495 del Registro de Comercio de Santiago del año 

1987, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o - 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le - 

hayan puesto término a la sociedad al.2.de mayo de.2011. - 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Santiago, 3 de mayo de 2011. 

Carátula: 5402586 

  

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley 
A N*19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que 

  
  

Lantours División Servicios Terrestres S.A. 

la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en 
www.cbrsantiago.cl/consulta, donde estará disponible por 90 días contados 

o , desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del 
Código de verificación: 526fda-0 documento original. 
www.cbrsantiago.cl/consuita 
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Continuación de Notas Marginales 

RENUNCIA, DESIGNACION Y PODERES.- Por escritura de 

fecha 5 de Abril de 1999, otorgada en la notaria de 

don Eduardo Pinto P., inscrita a Fs.8139 N*6513 el 

Presidente Ejecutivo don Abel Bouchan viene en 

renunciar al cargo, manteniendo el carácter de 

Director.- Se designa Gerente General a don Jorge 

Arturo Otte García y le confieren nuevos poderes con 

las facultades y términos que señala la escritura.- 

Santiago, 13 de Abril de 1999.- L. Maldonado. - 

REFORMA.- Por escritura de fecha 24 de Agosto de 

1999, otorgada en la notaria de don Eduardo Pinto P., 

inscrita a Fs.21042 N”*16759 se reformó la del 

centro.- Capital $135.029.858.- Santiago, 31 de 

Agosto de 1999.- L. Maldonado. - 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 39034 número 26946 del 

año 2010. Por escritura pública de fecha 27 de Julio 

2010 otorgada en la Notaría de don Patricio Raby , se 

modificó la del centro en el sentido que se cambia 

razón social a Lantours División Servicios Terrestres 

S.A.. Santiago, 4 de Agosto de 2010.- Luis MAldonado. 

Documenta incorpora Firma 
Electronica Avanzada 
Código de Verificación: 526fda-0 pagina 5 de 5 
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EN SANTIAGO DE CHILE, a veintidos de Junio de mil , 

novecientos ochenta y siete, ANTE MI, RAUL UNDURRAGA LASO, 

chileno, casado, Abogado y Notario Público de este Departa- 

mento, titular de la vigésimo novena notaría, de este domi- 

cilio Mac Iver número doscientos veinticinco, tercer piso, 

oficina trescientos dos, con.cédula nacional de identidad 

número cuatro millones setecientos setenta y tres mil sete- 

cientos ochenta y seis raya nueve, comparece; [Son A L V_A- 

RO LARRAIN VIGNOLD A, chileno, cesado, Tac- 

tor de comercio, cédula de identidad número cinco millones 

setenta y siete mil doscientos treinta y ocho raya uno del 

Gabinete de Santiago, de este domicilio Las Hualtatas número 

diez_mil setecientos sesenta y uno; y don HE:C TOR Rt- 

NE_OFATE MUÑOZ, chileno, casado, empleado, con 

cédula de identidad número cuatro millones .ochocientos sesen- 

ta y cuatro mil doscientos treinta raya seis del Gabinete 

de Santiago, de este domicilio José Pedro Alessandri número 

tres mil seiscientos veinticuatro, embos comparecientes ma- 
p< 

ulenes screditaron su identidad .oon las cé- 

dulas citadas y exponen : Que han acordado constituir una 

. L£ . " . 4 > . 

sociedad anónima cerrada con arreglos a las disposiciones a E. an 

de-la Ley dieciocho mil cuarenta 'y' seis y sus reglamentos 
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Co. 

d 

zo. 

_ la que se regirá por los siguientes estatutos: TITULO 

¡PRIMERO. Nombre, Objeto, Domicilio y Duración. A_r t í- 

culo Primero.- Se constituye una sociedad anóni-_ 
  

ma cerreda_la que se regirá por las disposiciones de estos | 

  

estatutos y _en_su silencio por las disposiciones legales per 

tinentes y en especial, las establecidas en_la Ley número 

  

_ dieciocho mil cuarenta _y seis y_su reglamento en lo_que le _ 

_ fueren aplicables. Artículo Segundo.--. El 

__nombre o razón social será "COMERCIAL MASTERHOUSE S.A.", te- 
  

_niendo_ además el nombre de fantesís'Mesterhouse, con dl cual 
podrá actuar ante terceros, incluso ante los bancos. A r t i- 

culo Tercero.- la sociedad tendrá por objetos: 

__Ls explotación, administración y representación de empresas 

.” 0 negocios nacionales o extran¿eros.que se dediquen a ¡acti- 
  . ” N 

u vidades hoteleras, navieras, aéreas y de turismo; la explo- 
Pei ono re mi am rm 

__tación por cuenta propia op de terceros del arrendamiento de 

__ atbtomóviles; la importación exportación, producción, co- on y exportacion, prosucaz A 

. mercialización y distribución por_cuenta' propia 0 ajena, tan- 

IN: 
, 

mn. 

Io — 

Y 

Peon 

l 

to en el mercado nacional como internacional, de Cualquier 

: : y Í 
clase de mercaderias sean meterias primas, insumos o produc-— 

tos terminados. Artículo Cuarto.- Elnmomici- 

_ lio social será la ciudad de Santiago pudiendo el Directorio 2. 
JJ 

establecer agencias, sucursales o establecimientos dentro 
  

_“del territorio nacional o fuera de él. Artículo 

Q int o.- La duración de la sociedad será indefinilda. 

TITULO SEGUNDO. Del capital y de las acciones. 

Artículo Sexto.- El cepitel de la sociedad es 

la cantidad de DOS MILLONES DE PESC3, dividido en Mil accio- > : : : . y 

nes sin valor nominal, todas de una misma serie e igual va- 
¡ 

lor, el que se encuentra integramente suscrito y pagado. DL UE DA > . a 
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rán contener las menciones. que el mismo. xesióuento, señelo." 

Artículo Oc'tavo .-..Se llevaré: sa registro: de_ 
, Me 

7 todos los accionistas. con mención del número de. acciones que 

- cada uno posee. A rtículo' NovenoQ0. L Las opcio- 

  

... . . A: . 
nes para suscribir acciones. de aumento de capital de la_so- 

< 
_cieded, deberán ser ofrecidas a lo menos. por. Una vez prefe- 

“> . rentemente a los accionistas a prorrata de 10d. acciones que 
- e ——: 

posean inscritas a su nombre. -el quinto día nénil anterior 

a la fecha de la publicación de la opción. En pe misma pro- 

porción serán distribuidas las. acciones, “liberadés emitidas 

por la sociedad. Este derecho es. esencialmente. renunciable 

: y trensferible. El derecho a preferencia de. .que trata este 
  

e 

artículo deberá ejercerse o transferirse dentro del plazo 

. de treinta días. contados desde la publicación ¡en que se 

—. . 7. anuncia la opción. Esta publicación se efectuará a lo menos 

por une vez mediante un aviso destacado que se publicará en 

¿cel Diario en que deban reslizorse las citaciones a Juntas 

_ de Accionistas. Cuando un accionista no pagare oportunamen- 

_te el todo o parte de las secciones por él suscritas, la so- 

ciedad podrá vender en una bolsa de valores mobiliarios, 

por cuenta y riesgo del moroso, el número de scciones que 

sea necesario. para pagarse de los saldos insolutos, redu- 

ciendo el título a la cantidad de acciones que le resten, 
' 

sin perjuicio de su derecho pars perseguir tambi CD
» 

9)
 el paro el pago 

por la vía ordinaria o ejecutiva sobre todos los bienes del 
" ! 

deudor. Artículo Décimo. El accionista que 

desee ena jenar el todo Oo parte de sus acciones, deberá pre-  



  

  

> 

a 
- 

COMA 

_viagmente_co municario. Por carta _ certificada al Gerente de la_ 

_— Y HANA , sociedad, quien deberá notificar el hecho en la misma forma ' p 

2 enterior_al Testo. de los accionistas, dentro del plazo de 
  

_ quince e dias _ de. recibida tal comunicación O. ._Diche-:comunicación 

_deberá_ indicer_el precio y.condiciones de la venta o enaje-_ 

_hación,. pudiendo el resto de los accionistas vpter a la com- 

_pra' pre: ferente de ellas dentro de los treinta días siguientes! 

_de recibida _la notificación. _En_el evento de que fueran _va-=" 

_rios_.los accionistas que deseen adquirirlas, las acciones... 

iy —Mfrecidas_se distribuirán entre_todos._ellos_a prorrate del _ 

15 

1? - 

y 

de acciones 

porcentaje Que cada. uno poses. _Si _vencido., -£1 plazo de trein- 

_ta días señalado precedentementé ninguno de los demás accio- 

_nistas hiciesen valer_su opción preferente el accionista 

__oferente podrá enajenarlas libremente a terceros, pero en 

un_precio y condiciones, _n lo inferiores en términos reales | 
  

_ a. los de su oferta formulada a los demás: accionistas. y 1 -, 

TULO TERCERO. Administración de la: “gociadad. Ar 

z 
tículo Undéciomo.- ba administración será, ejer—- 

o NY 

ys tos por un Directorio compuesto por tres miembros que po- 

"MM 

SÉ 

e 

  

_drán no _ser_seccionistas de la sociedad, durarán en-sus fun- 
Los 

ciones. Por_el período de tres_eños, pudiendo ser reelegidos 

_indefinidemente. lá elección de la totalidad de los miembros 

oa - | 
_del Directorio se verificará cada tres años en'la Junta_Or- 

_dinaria de Accionistas que corresponda. Si se produjera da 

_ vacancia de un director deberá procederse a la renovación. 
  

__total_del Directorio en la próxima Junta Ordinaria de «¡ccio- 

1 intertento,_el Directorio pod.-'á _nombrery, un 
y 

1 

! 
Il; | 

] 
] 

! 
ha 

_ reemplazante. Artículo Décimo Seg un d 0.- 
—_—— 

Para la elección de Directores regirá el procedimiento ), esta- 

_blecido _en el artículo treinta de. estos estatutos. Ar t Í-. 
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3.     culo Décimo Tercer t res Sórón 

  _remunerados por sus FUNCiomes, y la cuantía de ER será fi- 
  

. Jada por_la Junta Ordinaria de Accionistas; A lero o) 

ba l Décimo Cuarto. El Directorio devetá reunirse E 
.2 lo menos una vez cada seis meses. Las sesiones de Directo- 

rio serán  Ordinariss y Extraordinerias.. Las primeras se ce- 
ta l A, . o 

leberán_en las fechas predeterminadas porel Directorio. 

Las segundas se celebrarán cuendo lo cite especialmente el 

Presidente por si_o:a solicitud de uno o más Diñectores,'pre- LT Ss, 
cos : . ol 

via calificación que el Presidente hega deila necesidad de   

es - . . + 1 : 

la reunión, salvo que ésta sea solicitada por. la _meyoría ab- 
  

soluta de los Directores, Caso en el cual deberá necesaria- 

mente celebrarse la reunión. sin calificación. previa . En las 

sesiones extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos 
, 

que especificamente se señalan en la convocatoria. A r t 1- E Bl . 

culo Décimo 9. uinto. La reunines del Di- 

_rectorio se constituirán con la _wayoría ebsoluta de los Di-_ 
=— 1 

rectores establecidos en el artículo- undécimo de estos esta- 

__tutos y los acuerdos se adoptarán por la mayonío absoluta 
_de los Directores asistentes. En caso de empate'se entende- 

_rá que no hay acuerdo. Artículo Décimo Se x- 

t o0.- las deliberaciones y acuerdos del Directorio se es- 

criturarán en un libro de actas por cualesquier medio, siem- 

pre que éstos ofrezcan seguridad que no podrá heber inter- 

calaciones, supresiones o cualquier otra edulteración que 

pueda afectar la fidelidad del acta, que será ¡firmada por 
  

1 los Directores que hubieran concurrido 2 la sesión. -Si al- : 

_guno de ellos falleciere o se imposibilitare por cualquier 

causa para firmar el acta correspondiente, se ¡dejars. constan- 

cia en la misma de la respectiva circunstancia O impedimento. 

  

 



  

  
e 

conforme 8 lo expresado precedentemente y desde esa fecha se! 

_Podrán llevar a efecto los acuerdos a que ellas se refiere. 

El Director que quiera salvar su.responsabilidad por algún 

acto o acuerdo del Directorio, deberá hacer constar en el 
Í e 

- acta su oposición, debiendo darse cuenta:de ello en la pró- 
: 

:xima Junta Ordinaria de Accionistas por el que presida. El 

Director que estimare que un acta adolece de inexactitudes 

- Omisiones, tiene el derecho de estampar, antes de firmarlo, _ . 

_las salvedades _correspondientes. Ar 51 culo o: DI ci - Co 
mi 

m0" Séptimo.- En su primera reunión después: de la - 

elección, el Directorio elegirá de entre sus miembros un Pre- 

Junta Ordinaria de Accionistas en que se haya efectuado su 

21 - 

22 

SE — 

=$ 

".de desempeñar el cargo. El Presidente y el Vicepresidente 

sidente, que lo será también de la sociedad. En caso de empa- 

_ te decidirá la suerte. En la misma oportunidad. y forma. y de - 

_ entre sus miembros se elegirá un Vicepresidente que. reempla- e 
- estuviere DA 

zará al Presidente cuando éste (tuviere Jausente o impedido. 

| 
podrán ser reelegidos indefinidamente. Artículo -D é- 

cin o _0 cta vo.- El Directorio tendrá la representa- 

ción judicial y extrajudicial de la sociedad y para! él cum. 

plimiento del objeto social, lo que no será necesario! acre- 
T 

.ditar ante terceros, estará investido de todos las fagulta- 

| 

  

¡ des de administración y disposiciones que la ley or estos es- 

_tatutos no establezcan como privativas de las Juntas Genera- 
| 

í . . . . 
¡ les de Accionistas. Lo anterior no obsta a la representación 

que compete al Gerente General, conforme a lo dispuesto en | 
PA A A A e A] 

í 

artículo cuarenta y nueve de la ley dieciocho mil cuarenta y 

  

ZA -- A po -- 

¡y seis. A rt Í culo -D écimo N:o v e n 0.- El 

  
  

._— 

Directorio podrá delegar parte de sus funciones en Los Ge- 

 



  

  

0920008 
4, | 

       

rentes y Subgerentes o Abogados de la sociedad, 

tor o en una Comisión de Directores y, para udetos especial- 

mente determinedos, en otras personas. A rt culo vV_ i- 

gé sim 0.- Queda facultado el Directorio para que bajo ! 

la responsabilidad personal de los Directores que concurran | 

-al acuerdo respectivo, distribuyan dividendos provisionales ] 

durante el ejercicio, con cargo a las utilidades del-“mismo, | 

, 
siempre que no hubiere pérdidas acumuladas. A rtíc:ulo. 

Vigésimo Primero.- Sin perjuicio de las otras 

  

obligaciones gue le corresponden, según los presentes esta- 

tutos son atribuciones y deberes del Presidente; 2 ) repre- 
== 

sentar a la sociedad y firmer en su nombre las escrituras 

  

y documentos a que haya lugar, cuando así lo determine el 

Directorio; b) Convocar a reuniones del Directorio y de Jun- 

tes Generales de Accionistas en le forma establecida en es- 

tos estatutos; c) presidir les reuniones del Directorio y  _ 

As, JuBtos e de Accionistas, dirigir los debates, y someter 

las proposiciones ¿2 votación. En ningún : caso el voto del 

Presidente dirimirá los empates; d) firmar enunión del Ge-_ 
rente General los títulos de las ecciones; e) ¡Dar en las Jun- 

tas Generales todos los datos que soliciten los accionistas _ 

.Y que se relacionen con los intereses de la sociedad; f) pre- 

sentar la memoria que, previa aprobación del Directorio debe 
A a 

_ someter en unión del balance a la Junta Ordinaria. de Accio- ; 
mel cn A A 

. histas; g) cumplir y hacer cumplir: lo dispuesto en los es- 

tatutos y las resoluciones del Directorio y del?! as Juntas 

Generales ge Accionistas;-h): ejercer directamente o por in- 

P 
termedio del Gerente General el control de la! sociedad. En 

caso de ausencia o impedimento del: Presidente/! lo reemplaza- 
A .. a 000 o e rem 

rá con iguales atribuciones y deberes el Vicerresidente. 
e Ml 

  

 



  

  

1 

, ESiedad tendrá un Gerente General que será designado Por_e el_' 

e: 
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ye 

Artículo Vigésimo Segundo .—" jha so- 

¡ Direct orio y estará premunido de todas las. £ecultades "propias 
  

  

  

de un factor de comercio. y de todas aquellas que. expresenien— 

Le e le otorgue el Directorio. El Gerente General' tendrá “los  ' 

| 
  

' siguÍóntes deberes y atribuciones: a) representar judicialmen- 
  

ha 
A 
P 

( 
Abs 

», 

te a la sociedad con las facultades establecidas en ambos in- 

Ñ cisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento o Gi- 
EE. . 

ly l; b) estudiar todos los negocios concernientes _: a la socie- 

8 

¡dad y presentarlos al Directorio;_c 2) _ejecutar 1 todos. los acuer- 

idos del Directorio dentro de las facultades. que le competen; 

(9) PEopener al Directorio el nombramiento o remoción de ad- 

llos adwinistredores inferiores de las oficinas y_: estableci-. 

| mientos de la. sociedad; f) fiscalizar la conducta de: todos. 
i 

los trabajadores de la sociedad y dar cuenta. al Directorio. 

de todas las -medidas disciplinarias que haya estimado: peu 

i 

   
   

tos, _e 

dente. aplicar: E) velar. por el cumplimiento * de los s reglenen- 

orregir los defectos que notare en su aplicaciónk y, 
  

roponer al Directorio a estos respectos. las medidas que es- 

timare conveniente tomar; h) Custodiar. los libros y. vols 

tros sóciales Y, velar porque éstos, sean llevados con la, re- 

- Bularidad e exigida. por” lá ey, y “sus. normas complementórias; | 

i) Expedir :la: conrespóhdoncia de la sociedad, “firmar' los ti- 
  

   

  

  

tulos de acciones en imión del Presidente y_ cuidar que; la e- 
y 

misión de éstos se haga en. debida forma; 3) _firmar|todos MX 

los contratos que acuerde "el-Directorio._ Si- -se tratareyde 

contratos solemnes y fuere nénester acreditar el acuerdo 
AA A A A e o 

del Directorio, bastará insertar una copia de dicho acuerdo | 
a 

FR 
Poe 

en una escritura 7 que un Notario certifique que dicha: copia 
  

t 

e. 

ue
 

 



  

  

0500009 
5. 

está conforme con el acta respectiva; k) prop 

  

las informaciones relacionadas con la marc 

cial que soliciten para el ejercicio de sus funciones; 1) 
  

.- servir de secretario de las Juntas de Accionistas y del Di- 

_Tectorio, cuando no lo hubiere; y llevar los libros de actas 

_respectivos y los registros de Accionistas; _m) ejercer las 

_funciones que el Directorio le delegue y hacer cumplir sus 

acuerdos. El cargo de Gerente General es incompatible con el. 

. de Presidente, Vicepresidente, Auditor_o Contedor de la _so-—.. 

ciedad. Artículo Vi césimo Tercero. 

El Gerente General que no sea Director sólo tendrá voz en. 

_las reuniones de Directorio y responderá con Jos miembros _ 

de él de todas las resoluciones y acuerdos ilegeles o perju- 
_diciales para los intereses “sociales cuando. no. constare_su_. 

_opinión en contrario en el acta respectiva. T ITULO_ 
o 1 

CUARTO. Juntas Generales de Accionistas» ¡Ar tíicun Lo 

Vigésimo Cuarto.- Las_Juntas Generales de Ac- 
q _FqJMMMMMI AA 

; ! 

_cionistas serán Ordinerias y Extraordinarias: Las primeras 

se celebrarán una, vez al año en el primer. enptrimestre pos-_ 

_terior a la fecha del balance con el fin de conocer de todos 
i 

__los asuntos de su competencia, sin que sea necesario seña-__ 

| larlos en la respectiva citación. Serán materias de les Jun- 

tas Ordinarias de Accionistas; a) el examen de la situación. 

de la sociedad, de la aprobación o rechazo de la memoria, 

del balance y de los conocimientos de los informes de los 
ñ 

inspectores de cuentas o de los auditores externos : si_los 

do 
hubiere, de los estados y demostraciones financieras presen- 

: ] : 
tados por los administradores o liquidadores,die la sociedad; 

b) la distribución de las utilidades de cada|ejjercicio Y, 
O . o A e A 

  

 



  

  

21 el reparto de dividendos. c) la elección o revo- EereaerOn Oo ma _ en espec 

, ¡cación de los. miembros del Directorio, de los liguidadores 

  

  z A 

ly fiscalizadores_de. la. administreción;..d)_ fijar la remunera- 
a 

  

$ Pt 

ción del Directorio, y. e). en_general_de. cusiquien. materia 
    

[de interás_ social. que_no_ sea_propia_de una. Junta_Extraordina- 

¡nia los Jotas. Extraoréinerios_godrón. celebrarse. en cualquier 

tiempo, cuando así_lo exijan_les necesidades_socieles para. 
| 

¡decidir respento_de.e cnalguier_meteria. que .la.ley.o estás es- 

, lratutos entreguen 81 conocimiento, _de _estas_Juntas, y sitémpre 

gue tales. materias se_señalen en. la citación correspon iente. 
4 

"Cuando _una Junta. Extraordinaria debe pronunciarse..sobrg mate- 

as propias de _ una Junta _Ordinaria,_ su. tunctonamtento(y a- 1: EL as. 28 
¡ | 

: cuerdos. se sujetarán, .en_lo pertinente. a los quórums aplica- 

sta última clase de Juntas. Serán materias de, Juntas 
¡ . 

,s LExtreordinarias;.a)_la disolución de la sociedad, b) la trans- 
: / Cr 

0: formación, fusión o. división de 18 _sociedad y, la reforma de _ 
A _ . . 

¡sus estatutos, -£6)_la enajenación del activo 'fijo.y pasivo de 

  

  

17 

5 la sociedad o del total de -susctivo, d)_el, otorgamiento de 

' garantias reales_o. personales para caucionar_obligaciones de 

“=. 1Eerceros., excepto.si_éstes .fueren_sociedades. filiales,;en cu- A AS 

. Y . : . . . . 1 

¡yo caso la aprobación del Directorio_será_suficiente y le) las 

2, ¡demás materias_que por_ley o por _ estos estatutos corresponden 

competencia. Les materias referidas .— . a” o. ! 

22, s.2),_bly 0) del presente artículo, sólo, podrán 
' acordarse en ebradas ante Notario, quien deberá 

' la su conocimiento_. 
, 

. en las let 
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25 A A a a 

..s . : 41 
y certificar que el acta es expresión fiel de lo ocurrido y e ALLA, sue . 

,Lacordado en la reunión. Artículo Vigés im 0 
  

.2 uinto.- las Juntas serán convocadas Por el Directorio 

22 =   ¡“de la sociedad. El Directorio deberá convocar: uno.- 8 o unta 

Ordinaria_a efectuarse dentro del cuatrimestre siguiente de (
7
7
 

..% 

tu
 

  
 



  

  ca 

6. 0590010 IN 

  

  

tres.- En los demás casos establecidos por la Ley. A rtí- 

. ¿ . " —— i 

culo Vigésimo Sexto.- La citación a la 

. Junta de Accionistas se celebrará Por medio de un aviso des- 
A A e A e 

_tacado que se publicará, a lo menos, por tres veces en días 

distintos en el periodico del domicilio social que haya de- 

_ferminado la Junta de Accionistas, 0, a falta de acuerdo o' 

_ en caso de suspensión o de desaparición de la. circulación 

del períodica designado,en el Diario. Oficial. No obstante_ 

lo dispuesto en este articulo, las Juntas Ordinarias y Ex- 

traordinarias podrán celebrarse válidamente sin la'publica- 
ción de avisos si a ella concurren le totalidad de las acuio- 

nes emitidas con derecho a voto. A rtiícou lo vigé6 
| 

simo Séptimo.- Las Juntas se constituirán en 
  

Primera citación, salvo que la ley o estos estotutos esta-— 

_blezcan mayorías superiores para casos especiales, con, la 

, Mayoría absoluta de las acciones emitidas con, derecho a vo- 

. Eo, y en segunda citación, con. las s que se encuentren _Presen- 

. tes o representadas, cualquiera que sea su número, y los a- 
cuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de las acciones 

_presentes o representadas con derecho” a voto,; sin perjurcio 

de lo establecido en el artículo treinta y uno de esbos es 

tatutos. Los avisos de la segunda citación sóJo posrán- publi— 
Nx , 

carse una vez que hubiere fracasado” la Junta a efectuarse 
e mr a 

en primera citación Ya_ en todo caso, la nueva! Junto deberá 
Sn IT Tm La y eiaso AURA 
  

ser “citada para celebrarse dentro de los cuar, nta y cinco 
A e 

A A A e 

días siguientes a la fecha fijada para la Junk no efectua-- 

  

  

  

ur a 
o AA — 

da. Las Juntas serán presididas por el Presidente del Direc- 
. A  



  

  

orio._0_por el que hega sus veces y actuesrá como secretario 

¡el titular de este cargo, cuando_lo hubiere, o el Gerente__. A A 

  

n_ su defecto. Artículo Vi g6simo .     Oc ta vo 0.- Solamente podrán participar en las Juntas y... 

% r 

  

¿ ejercer sus derechos de voz y voto, los titulares de acciones 

¡inscritas en el Registro de Accionistas con cinco días de an- 

  

  

6 

: 
. A a a 

, Liticipación a aguel_en que haya de celebrarse la respectiva _ AAA 
| . . , . . 

¿| Junta. Los titulares de acciones sin derecho a voto, así, co-. 
lA 2 + 

  
  

, mo los Directores accionistas podrán. E 

  

      

o participar con derecho_a voz. Articulo Vigési- Po. 
  be, uLá 

“""mo_Noveno.- .Los accionistas podrán hacerse represen- 

: a 

:tar_en las Juntas por_medio de otra persona, aunque ésta no 

"sea accionista. La representación deberá conferirse por es- 13 AA A 

““crito, por_el totel_de_las acciones de_las cuales el mandan- _ 

¡te sea titular a la fecha señalada_en el artículo. vigésimo o 
' 

s Artículo Trigési- -. ct
 

; estos estat ctavo d atu o y T   

  

  

m_o.- En las elecciones que se efectúen en las Juntas, Ilos _ 
AZ AA sá y 3 

p
o
 

se A ' accionistas podrán acumular sus votos en favor de una sola 

pPersona, o distribuirlos en la forma que estimen conveniente, 

=. a se proclamarán elegidos a los que_en una misma y única vo- 
, 

tación resulten con. mayor número de votos hasta completar el 

: número de cargos por proveer. En caso de empate, se repéti- 

rá la votación, y si éste se mantuviere, decidirá la suprte. ¡ra la votación, y sl] este se mantuvier: É a 

  

  

23 

á 

2. Lo dispuesto anteriormente no obsta_que por acuerdo unánime 

os de Jos accionistas presentes o representados con derec' : a 

  25 ía  - E AA—A— a A a a 

ción. Artículo Trigésimo Prirerlo.-. 
. l 

. . Í 

Los acuerdos de las Juntas Generales de Accionistas se toma-: 

27 

2b   

% . > . pot 
| rén por mayoria sbsoluta_de votos de las acciones presentes .   

uc Lo representadas con derecho a voto. Sin embargo, se regheri-.     

  

  
 



  

  

a 

,¿Cualguier acuerdo relati 

r a 

TRA . 

¡to de las” SCCiONeS EBFTIdOS con derecho a vdto para tomar - 

7.    == 

  

J 

0.87 PEÍMEpO La modificación. de _ 
=> = 

los estatutos sociales. segundo.- Cualquiera de Jas materias 

_que_se señalan en el inciso segundo del artículo sesenta y _ 

Siete de la ley_ dieciocho mil cuarenta y seis, aunque no im- 
1 ' 

. Pliguen la modificación de los estatutos. tercero.- La ena- 

: 4 : . oy 
jenación del activo fijo y pasivo de la sociedad o del: total 

| 
de su activo. cuarto.-El otorgamiento de gereotios reales 

. 0 personales para caucionar obligaciones de terceros. A rt í- 

culo Trigésimo Segund 0.- 1De las delibe- 
A 

raciones y acuerdos de la Junta, se dejará doistancia. en un 
EN 2... a 

.Libro.de Actas, el que será +levado. Por el Segretario si lo 

hubiere o, en su defecto, por. el Gerente ( General de la socie- 

dad. Las actas serán firmadas Por "quienes agtuaron de Presi- 
' AA 

dente y de Secretario de. za _Junta-y por. tres. decionistas ele- 

  

  

mn az PP a as 

._Bidos por ella - Y por. todos 105/a51588 mts] es «Éstos fueren o 
A rr ars 0 ne pd 

, TOROS de tres. PITPULO QUINTO. Da ¡Balance y la 

19 

o. A is 

¡Distribución de Utilidades. A rt:ículo; Jl rigési- 

-m_0 Tercoero.- Al treinta ao de Diciembre de cada 

_g2ño, la sociedad practicará un balance general e inventario. 

de sus operaciones. Á rtiíicou 1 ot Tr TI 2 les s i m o 

6 uerto.- La sociedad deberá distribuir anualmente co- 
a 

mo dividendo en dinero 8 sus accionistas a prorrata de sus 
e e e oo. 

_8cciones a lo menos el treinta por ciento de las utilidades 

_ líquidas de cada ejercicio, salvo' acuerdo diferente adopta- 

_do en la Junta respectiva _Ppor el sesenta y siete Por ciento 
nr arre o ti. nm”: a AR A A A = A ES 

_ de las acciones emitidas con derecho a voto. Para los efec- 
, LA o 

- tos de lo dispuesto en este artículo no se discriminará en- 
A 

tre acciones suscritas, ses que estén o no pagadas. 1 TI T U- 
a cota rm 

  

 



  

  

o i 

S EX TO. De los Inspectores de Cuentas o de lgs Au-— 
4 

O 

itores Externos. Artículo Trigésimo*tQu in- 

t_0.- La Junta. Ordinaria de Accionistas designará onjollmente p
o
 

.t 

89 s inspectores. de cuentas titulares y dos suplentes, ' "0 bien 

| 
uditores externos independientes con el objeto de examinar 

E
 

E la contabilidad, inventario, balance y. otros estados Sinon- 

rá cieros, debiendo informar por escrito a le próxima Jbuta Or- 

e! ¡ dinsria sobre el cumplimiento de su mandato. Los s inspectores 
A 

“ide cuentas podrán además, vigilar las operaciones, sociales 

Y fiscalizar las actuaciones_de Los administradores y. el fiel 

cumplimiento de sus deberes legales reglamentarios, y gstatu- 

.,  karios. TITULO SEPTIMO. Disolución y tá quida- 
i 

, sión, Artículo Trigésimo Sue xto0.- la 
: . loa 

" sociedad se disolverá por las siguientes causales: a) For reu- : . SO0CICUE 

'nirse todas las acciones en manos de -una_sola persona; b) Por 

  

" 

 _Scuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas; 
t   

, Cc) Por sentencia judicial ejecutorisda. Artículo 
” 

» Trigésimo-Séptimo.- Enel caso'mencionado 

: en la letra b) del artículo _precedente, la Mquidación de la 
Li 

sociedad será “practicada _por_una comisión tiguigaorj [elegi 

* da por la Junta de Accionistas. en la forma dispuesta_ por. el 

¿Articulo sesenta y seis de la Ley dieciocho mil. cuerente J_ 

. seis, Le comisión liquidedora esterá formade por tres Liquis 
;.  Jadores, quienes podrán ser accionistas o 20,18 comisión A po 

designará un Presidente de entre sus miembros, quien repre- 
S. e + A ke 

sentará a la 82 sociedad judicial y. extrajudicialmente. ; ps 1i- 
EN AAA o e e 

" quidadores durarán tres años en sus funciones: pudiendo ser 

a reelegidos por uns vez. Si la disolución de la sorted. hu- 
biere sido decretada por sentencia ajecutoriada, la: ipuido- ER 

  

,. ción se practicará por un solo liquidador elegido por ¡la Jun- 
. . e e... - . -. - . . 4 a 

co 

| 

  

 



  

  

.
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ta General_de Acc 
    

“Tribunal respectivo, salvo disposición legal. en E 0. 

Artículo Trigésimo .0 ct: av: 0." - Las: di- 

,ferencias que _ocurran: entre: los accionistas: :en'calidad.de:.ta- 

  - les,_o_entre. éstos y la sociedad y sus administradores, sea m 

.durante la vigencia_de la sociedad o durante, su liquidación 

- serán resueltas por _un árbitro arbitrador nombrado: de -común 

acuerdo entre_ las_partes, o en su defecto por la ¡justicia 
te 

ordinaria. ARTICULOS TRANSITORIOS. Artícullo Pri-: r - 
s . . » . 4 . 

. me xr 0.- Las mil_acciones que forman el copiral social se 

suscriben, enterán:y pagan de la siguiente. menera:- a) don 

4 
_Alvaro Larraín Vignola -suscribe Ochocientas ecciones: en- un 

"valor de Dos mil pesos cada una, ascendiendo qu valor total 

a Un willón seiscientos mil.pesos que pagan ed este acto de 

contado en dinero efectivo que ingresan a 10 Laso social; 

b) don René Oñate Muñoz suscribe Doscientas odviones en_un 

_valor_de_Dos _ mil. Pesos cada una, ascendiendo su valor. total_: 

paga. : 

« , 2, Cuatrocientos mil pesos que/en este acto de 2onteso en LE 

. rectorio provisorio. que Guraró en sus funciones hasta que se 
| 

;. Treúna la Primera Junta Ordinaria de Accionistas: luis Alber- 
. ] , 

to Planas Espinoza, Jackeline Schuitemaker Fontannaz, y Al- | 

varo Larraín Vignola. Artículo Terc r_0.- Que- | 

dan designados como inspectores de cuentiis ? que durarán 
  —__— 

en sus funciones hasta que se reúna la Prj :18 Junta Ordina- 
  

Tia de Accionistas de la sociedad los se yres; David Amon 
  

René Oñate Muñoz. SE FACULTA AL PORTADOR DE UN EXTRAC .. Silva y ] 2 Munoz. 5 PAcUntA. A a 

_TO_debidamente autorizado de la presen.e escritura, para que 

_firmen y prectiquen las inscripciones y anotagiones que pro- 

  

  
 



  

  

ñ 

a .cedan en los competentes registros y realicen todos Los ac- 

“tos tendientes_a su. legalización, CERTIFICACION NOTARIAL : 

; | El Notario: Público. de este Departamento, certifica: que_la. 

' presente escritura pública _se encuentra otorgada y extendi- 
A A ? : ns 

_da en conformidad a las disposiciones legales vigentes y ano- o
 

€ > 
mo ra a 

  

$ 1 ts 

ertorio bajo_el número. quinientos 
Ps 

¿tada en el Libro Rep 

4 ,| treinta y _ seis... En comprobante, y__previa lectura fir 
t . . . > . . 

¿ma el compareciente en unión de las empleadas de mi oficio 

  

.  Goña Rosa Rivera Valdivia y doña Marisnela Valdivia Marín. . 

«Se da copia: Doy fé. Entrelíness: "paga", vale. Doy .fé. 
. ' 

. Entre líneas "de accipnes", "estuviere","Dos" valen. Entre 
A A A A A AA KA A A A 

_ paréntesis " tuviere"|ino vale. DOY FE.- A. Larraín vi, H. Ofíate 

M., Rosa Riveka V., Marianela Valdivia MI, R.' UNDURRAGA 

          

  

US 

| 

| 
e 

SA NW 
CONFORME * cofi su origilmal esta 22 

de Junio de/1987.-   
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HULE Uy Y - q 
miso de Servício Limitado de 
Radiocomunicaciones (SL. 
04/87), presentada por Saldías* 
Kuhlmann y Compañía Limi. 
tada, en la cual pide autoriza» 
ción para Instalar y operar en 
banda VHF, una (1) estación 
hase de 40 walts de potencia, 
ubicada en Palmuceda 
N” 1125, La Serena, IV Re. 

glón; una (1) estación mávil de 
35 walts de potencia, que ope- 
rarta en la 1V Región y una (1) 
estación portátil de 3 watts de 
potenctla, que operaría en la 
1V Región. 

El plazo para el inicio de les 
obras será de | mes, para su tér. 
mino 2 meses y para el inicio del 
servicio será de 3 meses, todas 
estas fechas a contar del otorga- 
iiento del permiso. 

La publicación se huce en 
conformidad a lo dispuesto en 
el artículo N* 15 de la Ley Ge- 
neral de Telecamunicaciones, 
para que en un plazo no mayor 
de 30 días las personas naturales 
o jurídicas cuyos intereses sean 
directa y clectivamente afecta- 
dos, formulen las observaciones 
que procedan. — Subsccretario 

e Telecomunicaciones. 

    

As .'aciones Gremiales 
— 

“Ac: ACION CNEMIAL 
DE CRIADORES DE ABER- 
DEEN ANCGUS DE CHILE” 

(Extracto) 

  

  

Por escritura pública otorga- 
da el 13 de Mayo de 1987, ante 
el Notario Público de Osorno 
don Oscar Anfbel Henríquez 
Marina, se constituyó una Áso- 
slación Gremial conforme a las 
disposiciones del Decreto Ley 
N? 2.757 y sus modificaciones, 
denominándose “Asociación 
Creminl de Crladores de 

Aberdeen Angus de Chile" y 
pudiendo ¿sar alternativa o 
conjuntamente, el nombre 
“Asociación Chilena de 
Aberdeen Angus A.G.”. El do- 
micilio social, para todos los 
efectos legales, será la ciudad 
de Osorno. El objeto social será 
promover la racionalización, 
desarrollo y protección de las 
actividades de los productores 
«ganaderos, especialmente de las 
razo” bovinas “Aberdeen An- 
B- “Brongus” que realicen 
5 ¡ón en el país. Se designó 

-u _ drectorlo Previsional. 

"Zafiropulos;   

    
N* 32,809 

quedado conformado de ls sl- 
gufente inancra; Presidente: RI- 
cardo Alberta Hevia Hott, Vice 
Presidente: OÓttmar Cermán 
Weil Klocker. Tesorero: Jorge - 
Mauricio Avilés Montecino. 
Prirmer Diroctor: Víctor Denja- 
mín González Moya. Segundo 
Director: Jalme Fléctor Cun- 
waldt Ortúzar, Tercer Direc» 
tor: Gerhard Norberto Hevia 
Hatt. Cuarto Director: Cermán 
Peter Hott Krul, Siendo el nú- 
mero de asociados la cantidad 
de trelnta y tres personas. La 
Asociación Gremial de Criado- 
res de Aberdeen Angus de 
Chile se ha inscrito en el Re- 
gistro correspondiente del Mi- 
misterio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción bajo el 
N” 1.601. 

  

ASOCIACION GREMIAL DE 
INDUSTRIALES” PANADE- 
ROS DE LA SEGUNDA 

. REGION 

(Extracta) 

En Antofagasta, a 10 de Ju- 

nlo de 1987, se constituyó y 
aprobó los Estatutos de la Aso- 
ciación Gremial de Industriales 
Panaderos' de la Segunda He- 
glón.- Objeto: Promover raciona- 
lización, el desarrolla y protección 
de las actividades que son co- 
munes a los asociados y, en ge- 
neral, velar por el Interés socíal, 
propender al perleccionamien- 
to profesional, soctal y cultural 
de asociados y adoptar cual. 
quier medida que, directa o In- 
directamente, conduzca al fin 
principal déla Asociación o que 
sea complemento de él.- Domi- 
cillo: Antofagasta, siendo su 
campo de acción la Segunda 

Región del país.- Directorio 
provisorlo: Presidente: Juan Pa. 
terakls Vergara;  Vice- 
Presidente; Augusto Uriarte 
Dínz; Sccretarlo: Pedro Ber 
Falco: Tesorero: Basilio Brontis 

Pro-Tesorera: 
Juan Psijas Astudillo; Directo- 
res: Carlos Catica Meléndez, 
Stabros Mendiz Sfelr, José Pate. 
rakis Kinigalakis, Humberto 
Quiroga Vicentelo, Yanacó 
Bachiloglu Escudero y Marko 
Razmilic Kútulas.- Soclos fun- 
dadores: velnticinco.- La aso- 
ciación fue Inscrita en el Minis 
terio de Econamía bajo el nú- 
mero 1.600, con fecha 23 de Ju- 
nlo de 1987, 

  

s 

Sociedades Anénimas : 

pe EXTRACTÓ % 

Raúi Undurraga Laso, Nota- 
rio Público de Santiago, Enri- 
que Mac Iver 225 Of, 302, Cer- 
tíflcar Por escritura 22 Junio 
1987, ante mí, Alvaro Larraín 
Vignola, factor de comercio, 
domiciliado en Las” Hualtatas 
10761, y Héctor René Oñate 
Muñoz, empleado domicillado 
en José Pedro Alessandri 3624, 
ambos Santiago, constituyen 

socledad anónima cerrada bajo 
el nombre o razón social” de 
“Comercial. Masterhouse S.A." 
teniendo además nombre de 
fantasía “Masterhouso”. Dami- 
cilla social: ciudad de Santiago. 
Duración: Indefinida. Objetos;     

Escrituras Sociales 

explotación, administración y 
representación de empresas o 
negoctos naclonales y extranfe- 
ros dedicados a actividades ho- 
teleras, navieras, aéreas y turis- 
mo; explotación por cuenta 
propia o de terceros, arrenda- 
miento automóviles; Importa- 
ción, exportación, producción, 
comercialización y distribución 
por cuenta prepla o ajena, en 
mercados nacionales e interna- 
elonales cualquiera clase mer- 
caderías, sean materlas primas, * 

Ínsurnos o productas termina- 
dos. Capital social: $ 2.000.000 
dividido en 1.000 acelanes sin 
valor nominal de una misma se- 
rie e Igual valor, (ntegramente 
suserito y pagado, El directorio 
provisional compuesto por tres 
miembros; Jacqueline Schuite-   

w000 000043 
maker Fontannaz, Alvaro 
Larraín Vignola y Lats Alberta 
Planas Espínaza. 

EXTRACTO 

Alfonso Díaz Sangileza. No- 
taria de Valparalso, Plaza Justi. 
cin 43, Of. 301, certifica: Per 
escritura otorgada con esta 

fecha. ante mf, Pedro Dolaje- 
201k, comerciante, domicilindo 
en la República Argentina, 
Buenos Aires. Necochea 2046, 
Hurrlingham: Manuel “Gu- 
tiérrez Peña y Jorque Gutiérrez 
Peña, anbos comerciantes, en 
representación de “Angus So. 
ciedad Anónima”, todos dami- 
cilíados +n Av. San Martín 486, 
Viña del Mar. constituyeron 
Sociedad Anónima cerrada sl. 
guiente: Nombre: “Dulciora 
S.A.”; Objeto: La fabricación, 
enmerclulización y distribución 
de chocolates. confites y pro- 
ductor semejantes; la Imparta- 
clán y/u exportación de los mis. 

. mas; la realización de cual. 
quiera otras actividades que dl. 
recta o indirectamente se rela: 
cianen enn: las anteriores: las 
demás, que sicuerden la Junta 
de Accionistas. Domicilin: Viña 
del Mar. sin perjuicio de Agen- 
cias. oficinas o sucursales resto 
del país a del extranjero. Du- 
ración: 25 años a conter de la 
fecha de este instrumento, Ca- 
puital: $ 4.000.000, dividido en 
4.000 acclanes sin valor riemi. 
nal. Monto del capital suscrito 
y pagado: Pedro Dolajezuk 
suscribe 2,000 acelanes, euiva- 
lentes a $ 2.000.000, que canco: 
la de contado: “Angus S.A.” 
suscribe 2,000 acciones, eqpuira- 
lente a $ 2.000.000, cue cancc- 
la y cancrlará: con $ 500.000, 
que se pagan de contada, saldo 
en J cuotas de $ 500.000.cada 
una. a 30, 60 y M0 días, a contar 
fecha escritura social. Portador 
de copia autorizada de escritura 
y sit extracto queda facultado 
para sts legalización. — Valpa- 
ralzn, 8 de Junio de 1997.— Al. 
fonso Díaz Sangileza. Notario 
Público. 

EXTRACTO 

Félix Jara Cpadot, Notaría 
Pública, 41* Notaría Santiago. 
Huérfanos 1160, local 12, certi- 
fica: por escritura pública hoy 
ante mí. se redujo a escritura 
pública Acta Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, 
Socledad "Centro de Ski 
Villarrica Pucón S.A.”, fecha 
24 Junio 1987. que da cuenta 
reforma Articulos 5% y 29 Tran- 
sitorlo de Estatutos Social... 
Reforma Artículo 5% tiene 
por objeto aumentar capital so- 
ctal de $45.000,000.- a 
$ 1.7)0.000,000.- dividido en 
38.000 acciones de pago sin valor 
nominal, Reforma Artículo 2% 
“Fransitorio: capital se paya y 
entera: a) Con $ 15.300,000.. 
corresponde a 340 Acciones 
suseritas y pagadas; b)' Con 
$ 29.700.000.- que correspon- 
den a 660 acciones suscritas: y 
pagadas dentro de 3 años 2 con- 
tar 14 Octubre 1986. ce) Con 
$ 40,500.000.- corresponden a 
800 acciones suscribe en este ac- 

«to Tamobiltaría Temuco S.A. 
pagará dentro de 3 añas a con- 
tar esta fecha; d) Con 
$ 1.624.000.000.- correspon- 
den a 36,100 acciones que se- 
rán ofrecidas a Inversionistas 
C.F.f. Internatlonal Corpora- 

* ton e International Tour and   

   
DIAR 

Convention Services, pagarán l 
dentro de 3 años contar esta 
fecha.- Demás condiciones fa. 
eultado ampliamente el Dirce. 
tario, Otras estipulaciones eserí. 
tura erxtractada.- Santiago, 25 
Junto 1997,. Félix Jara Cadat, 
Notaria Público. 

EXTRACTO 
. 

Alvaro Blanchi Resas, Títu- 
“tar Undécima Notaría San. 
Uago. Doctár Sátera del 
Río 322. certifica: que con esta 
fecha se redujo a escritura 
príblica ecta de la Quinta Junta 
Ceneral Extraordinaria de Ac. 
cionistas de “Inmobiliaria Arios 
S.A.”. celebrada con fecha 23 
de Abríl de 1987, en la cual se 
acordó modificar estatutos so- 
ciales siguiente forma: A) 
Aumentar capital social de 
$ 80.000.000 a $ 300.000.000, 
aumento de $ 220.009.000, pa- 
gado $ 40,103.354 mediante 
capitalización actual Fondo de 
Revalorización del Capital Pro. 
río y del Fando de Reserva de 
Utilidades, —despreciándose 
$ 354 por na alcanzar a cubrir 
valor nominal de una acción, 
saldo de $ 17,597,000 se paga: 
rá en plazo máximo de tres 
años, va sea mediante capltalt- 
zaciones o cnbdinera efectiva, 
Como consecuencia aumento se 
modifica capital sociedad coma 
sigue extractado: "Capital: 
$ 300.000.000 representado en 

luna sola serie de acciones, divl- 
dido en 300.000 acclones nomi. 
nalivas de valor nominal de 
$ 1.000 cada una. Pagado 
$ 120.103.000 en dinero efectl. 
va y capitalizaciones del actua) 
Fanda de Revalorización del 
Capital Propio y del Fondo de 
Reserva de Utilidades, Saldo de 
$ 179.897.000 se pagará en pla. 
20 máximo de tres años conta: 
dos desde fecha Junta, ya sea 
mediante capitallzaciones o en 
dinern efectiva”. B) Se amplia 
objeta social el enal queda co- 
mo sigue: "Objeto: a) La cons: 
trucción por cuenta propir o 
ajena de viviendas económicas 
acagidas a las disposiciones del 
Decreto con Fuerza de Lev Nú- 
mero Dos de 31 de Julio de 
1959, sus posteriores madiflca- 

ciones y su reglamenta, como 
asimismo toda clase de vivien. 
das. locales comerciales, edili- 
cios y abras de ingeniería. Se 
entenderán comprendidos en el 
giro propio de esta Sociedad los 
actos, contratas y negocios en- 
caminados directamente a la 
construcción de viviendas eco- 
nómicas y a la explotación de 
las mismas. Incluso bajo la for- 
ma de ventas, permutas y otros 
títulos traslaticios: la adquisi- 
ción de terrenos. materiales y 
elementos para la edificación y 
los loteos y urhanizaciones de 
terrenos: b) Realizar cualquier 
actividad comercial o [abril de 
aquellas enumeradas en el 
artículo tercera del Código de 
Comercio. pudiendo establecer 
tiendas, almacenes. fábricas y 
establecimientos dedicados el 
cómerclo en general. compre y 
venta de mercaderías, prodtc- 
tos y su distribución por cuenta 
propía o ajena: c) La actividad 
agrícola en general. ejecutada 
en predios rústicos propios o aje- 
nos o mediante contratos de 
asociación. —aparceríns,  me- 
diería u otros semejantes: d) 
Asimismo la Sociedad podrá 
comprar y vender acciones, ho- 
nos y otros valores semejantes e 
Invertír sus recursos en opera- 
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tiago, Morandé 243, certifica: 
Cón fecha 4 de Mayo de 1087 
ante sf, se redujo a escritura 
ública el acta de da Junta 
xtraordinaria de Accionistas 

de "Sud América de Chile 
S.A.” celebrada el 28 de Abril 
de 3987. en la cual se acordó re. 
formar los estatutos sociales 
aumentando el capital de la 50- 
eledad en la farma señalada en 
la escritora ¿me estracio, a 
$ 400.000,000.— dividido en. 
29,627 acciones de tna misma 
serle sín valor nominal, dentro 
del plazo «de 3 años contados 
desde la [echa de la Junta, Á esa 
fecha, el capital social suscrito y 
pagedo ascendía a 

$ 43.215.816. — dividido” en 
3.633 acciones. — Demás 
acuerda erden interno constan 
en escritura extractada. — San- 
Mingo, 4 de Maya de 1987.— 
Junn Ricardo San Martín Urra: 
jola, Notario Múblico 

  

Otras Sociedades 

EXTRACTO 

Alberto Morgan Lavin, Na- 
tario Suplente en reemplazo del 
titular de la Segunda Notaría do 
Santiago, don Enrique Morgan 
Torres, domiciliado Agustinas 
N” 1111, certifico; Por escritn- 
ra pública de esto fecha ante 
mí, señores: Matilde Quiroga 
Valdovinos, Manquehue Norte 
N” 460, Santiago; Junn Corles 
Martí Medina, Aveolda Pana- 
mericana N? 3449, Santiago y 
Raúl Madivagottía Chamarro, 
Lo Errázuriz N" 575, Santiago, 
ennstituyeron sociedad respon- 
sabilidad Umitada al monto cle 
sus respectivos aparles.— Ha: 
zón social: Pesquera San Sehas- 
titán Limitada. — Capltal: 
$ 2.500.000 que se aportan: a) 
Doña Matilde Quiroga Valda- 
vinos aporta $ 750,000 que en- 
terará a la sociedad a medida 
que las necesidades soctales ln 
requieran; b) Don Juan Carlos . 
Martí Medina aporta 
3 1.000.000 que enlera en este 
acto en dinero electiva a la so. 
ciedad y e) Don Raúl Madina- 
goitírn Chamorro aporta 
$ 750.000 que enterará a medi- 
da que las necesidades sociales 
lo requieran. Objetos La pos: 
ca y recolección de loda clase des 
peces y especies vivientes que 
tengan el agus como su medio 
natural de vida, las actividades 
de transformación, congelado y 
procesamiento en general de 
dichas especies y su comercial). 
zación; la comercialización, 
representación. — importación, 
exportación y prestación de to- 
da clase de servicios en el £rea. 
y los demás negocios que los so- 
elas acuerden.-- Adrninistra- 
ción: La administración y uso 
de la razón social corresponderá 
a los socios actuando en lorma 
individual e indistinta enn 

pilas facultades señalad 
escritura extractada.— Plazo: 
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: PRIMERA JUNTA EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS SOCIEDAD 

" COMERCIAL MASTERHOUSE S+A." 

a 

  

LEN SANTIAGO DE CHILE, a veintiuno de Julio de mil nove 

cientos ochenta y ocho, ante mí, RAUL UNDURRACA LAZO, 

«chileno, casado, abogado, cédula de identidad número cuutro 

millones setecientos setenta y tres mil setecientos ochenta 

y seis raya nueve del Gabinete de Santiago,de este domicilin, 

Enrique Mac-Iver número doscientos veinticinco, oficina - 

trescientos dos, Notario público del Departamento de Santia 

: go,Titular de la vigésimo Novena Notaría, comparece don 

PATRICTO"  VATDES " CNLDUNATE, chileno,   casado, abogado, domiciliado en Moneda número a vein 

identi - te, oficina ochocientos cuatro, Santiago, cédula de 
h 

y dad número tres millones ochocientos . doce... mia seis- 

7 cientos treinta " y Usiete . r ai y a - 

, siete d e o Santiago rr. --- - noo -- 

mayor de edad, a quien conozco por su cédula y expone :que 

D
r
 

debidamente facultado viene en reducir a escritura pública 

la siguiente Acta : '" PRIMERA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIO- 

- NISTAS + En santiago a primero de Julio de mil novecientos 

“ochenta y ocho, siendo las trece treinta horas, en las ofici 

nas de la sociedad,ubicada en Avenida gernardo O"Higgins 

, . . . . 2 - 

¿novecientos cuarenta y nueve, Piso veintitres, sejefectuoó la 

2   

  

 



  

  

ta 

. : 4 

primera Junta Extraordinaria de Accionistás de la Sociedad 

a a nt, ' . 
Comercial Masterhouse S.A." presidió la reunión su presi- 

cod : 

dente pon Alvaro Larraín vígnola,actuando como secretaría 

  

i 

uno.- Formalidades de la Comvocatoria para la realización 
e 

de la Junta: El Presidente deja constancia de las siguien- 

su gerente doña Jacqueline schuitecmaker Fontannaz 

tes formalidades de la convocatoria para la realización de 

esta Junta. a) que la Asamblea fue convocada por acuerdo 

del Directorio de la sociedad adoptando en Sesión número ' 

Tres Celebrada el dieciseis de Junio de mil novecientos o- 

chenta y ocho .- b) que no se citó-.a esta Junta mediante 

Vo avisos, por tenerse la certeza de la asistencia a Esta de 

ya 
la totalidad de las acciones emitidas, por lo que de confor 

. E 
midad con lo dispuesto en el Artículo sesenta de la Ley a 

dieciocho mil cuarenta y seis, esta Junta puede: celebrarse 

validamente, no obstante no haberse cumplido con las forma- 

lidades exigidas para su realización por reunirse en ella 

la totalidad de las acciones emitidas con derecho a voto. 

c) con sujeción a lo dispuesto en la Ley dieciocho 

mil cuarenta y seis y su Reglamento participan en esta 

Junta los titulares de acciones ¡inscritas enel Regis- 

tro de Accionistas con cinco días hábiles de anticipa - 

ción:-ar-esta: fecha”. d) Asiste a la presente Junta el 

Notario Público de santiago don Raúl Undurraga Laso, 
La 

cspecialmente invitado, en atención a las materias a 

tratar en la reunión, quien estampará al final del acta 

el correspondiente certificado de asistencia .- Dos :¿Re - 

qistro de Asistencia : conforme al Registro de Asis- 

tencia concurren a la Junta los siguientes señores accio 

av nistas personalmente, quienes han firmado el Registro de 
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mil  cuurenta 
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Asistencia : Don Alvaro Larraín Vígnola por sí ofhocien 

cincuenta acciones ; doña Jacqueline sénuitenarbd 

nnaz; por sí, ciento cincuenta acciones. Total de hecio e 
od 

presentes mil acciones .- Tres := Aprobación del podérces. 

No se realizó calificación de poderes por haber] actuado 

los accionistas personalmente .- Cuarto ; constitición* de 

la Junta .- El Presidente expresa que habiéndose. cumplido 
, 

con les formalidades de la convocutoria y encontrándoze pre 

sente la totalidad de las acciones en ' que se divide el 

capitul social, declara "legalmente instalada la Junta y 

abierta la sesión.- quinto : Aprobución del Acta anterior: 

lo hay, por tratarse de primera Junta extraordinaria cule - 

brauda “por la “sociedad . sexto : Objeto de la Junta ¿> 

o > : ' 
El señor presidente expone que de acuerdo a 16 COnvocil 

Ñ toria conocida oportunamente por los accionistas,lestu JUr 

ta tiene por objeto pronunciarse acerca de 18 besan - 

. If 
ción del Directorio para aumentar el capital sbcial de 

. , , ] 
dos millones de pesos, el que debe considerarse úumen 

, Y 

tando de pleno” derecho a la .suma de dos mi lfones cien 

l 1 
to noventa y cuatro. mil pesos de conformidad con lo 

P 

dispuesto en el” artículo . diez de la Ley diepiocho 

y seis al huberse aprobado el balance 

' 

del ejercicio cercado al treinta de Diciembre de - 

po] 
mil novecientos ochenta y siete; a siete milldnes de po 

sos. Este aumento se hará emitiendo acciones de pago : 
. y . . . : h 

las que 'se repartirán entre los accionistas a prorratu 

l | 
del «número de acciones :de que cáda. 'uno .es propista - 

! 
rio; añade que de esta 'forma se "mejorará la. imágen y 

  

situación económica” de lá empresa. señula por) Úúllimo 

el caño 

  

que como consecuencia de lo anterior y pura 

  

 



  

  

: 
' ro Larraín Vígnola y Jacqueline: schuitemaker Fontannaz 

197 

yA E Y 

Ñ 
so. A 

de -aprobarse -lo propuesto por el Directorio, deberá mo 
. _ E : : _ 

a 

dificarse el ártículo sexto. de . los estatutos sóciales, 
co 

y establecer el .pertinente- artículo transitorio .- sép 

timo := Acuerdos : A continuación se promueve un;¡debate, 
. DA so 

acordándose . por unanimidad de los asistentes que re 

    

presentan” el total de las acciones emitidas ¡Por la í 

sociedad, aumentar el capital de dos. millones de pe- 

sos mediante la emisión de mil acciones de pago, el 

que será suscrito ,enterado y pagado «de la siguiente 

manera; a) con dos millones ciento noventa y cuatro mil 
j 

pesos capital actualizado de pleno derecho de , confor 
b a 

midad con lo dispuesto en el artículo diez de la 

, , , , ok y 
Ley número dieciocho mil cuarenta y seis Y que co - 

rresponde a las mil acciones suscritas y pagadas de. % 

nl 

la sociedad . b) con., la emisión de mil acciones de o. 

pago que tendrán un precio de cuatro mil  ochocientas . 

seis pesos cada una, las que se emiten y' suscriben en : 

este acto y que pagarán los accionistas señores -Alva ¡ 

re
 

en la proporción de ochenta y cinco por po Y 
q 

: : : po: 
un quince por ciento respectivamente y que paqgarán 

    

, ; g 
dentro del plazo de doce ,meses a contar del festa fe. p e 

. : ¡> , , ¿ 
cha .- consecuencia de todo lo anterior se acordó' ! cs como . : 

' A 

por la unanimidad de. los señores accionistas ¿que - re, 

2
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presentan la' totalidad de las acciones en que ¡se diví. 

den el Capital social, reemplazar los artículos sexto 

Y primero transitorio de los Estatutos Sociales, por 

la so 

  

los 'siguientés : Artículo Sexto: "El .capital de 
e 

e 

ciedad es la cantidad de siete millones de pesós, divi. 

dido en dos mil acciones sin valor. nominal, tódas de, 
: . 

Í y 

1 

    

  

 



  

  

“renta y seis - b) icon la emisión de mil acciones de 

¿da una que la totalidad “de los accionistas en que se 

tar de esta fecha .- Octavo : = Reducción de estos Acuer 

pe 

0500ui6 > 

una misma serie e ¡igual valor ". Artículo prime, 

sitorio :¿" El capital 'social “de: siete millones de 
'     dividido en dos mil acciones sin valor nominal! 

misma serie e igual valor se suscribe y paga.de.la 
t 

1 
guiente manera ; Con) dos millones ciento noventa y cua - 

si 
   

, po 
tro mil pesos que corresponde. a mil acciones íntegra- 

mente suscritas y pagades en que se dividió el capital 

aumentado de pleno" derecho :al tenor de lo dispuesto 

en el artículo primero de la Ley dieciocho mill cua- 

pago ' de un valor de cuatro mil ochecientos seis pesos ca 

s 
! 2 

divide el: capital social, suscriben. en este acto, en 

z , ,! Y 
proporción al número de accijones de, que qeda uno es 

: . il 

propietario y que enterarán Y pagarán. en ¡dinero efec- 

tivo en la: misma proporción, dentro del. Plazo | de do- 

ce meses a contar de esta fecha. En cpnsecueñcha al 

señor Alvaro Larraín vígnola . suscribe . ochocient L cin- 

cuenta acciones por un valor .total de Suatro| millo- 

nes ochenta y cinco mil cien [pesos . que O pa - 

gará dentro del plaz de doce. meses ¿a contar. le ¡ui 
A 

ta fecha, y doña Jacqueline schuitemaker pontannal cul 

cribe ciento cincuenta acciones por un valor pta! 

de setecientos veinte mil novecientos : pesos que ( entera 
. . mm. Ú — 

rá y pagará dentro de un plazo de doce meses ¡a con- 

. 44 
dos _ au Escritura Pública.- La Junta acordó facultar al 
  

abogado -Patricio Valdés: Aldunate ,: para Espacio a escri 
r ti 

tura ' pública los acuerdos de que dan cuenta la P presente 

acta, facultándolo para requerir las inscripciones > feu     

  

 



  

  
inscripciones y anotaciones 'que conforme 'a la ley proce- 

dan respecto .de la' escritura pública referida o de su 

extracto, como asimismo. para firmar los documentos y rea- 

lizar todos los actos que fueren menester a fin de lega- 

lizar y dejar totálmente formalizada .la.presente acta:.- 

Noveno : Firma del 'Acta : La ¿Junta acordó por cunani-. 
  

midad que la acta que se levanta de la 'presente reu- 

nión sea firmada por todos los asistentes.- Décimo := 
' 

Cumplimiento de lo Acordado: .La Junta acordó por.una- 
  

nimidad llevar: a efecto los acuerdos; .de esta reunión,sin 

csperar aprobación posterior ::de esta Acta; entendiéndo - 

se ya aprobada con la sola firma de las personas que a- 

sistoen ala Junta .- El presidente ofreció; lla palabra 

sobre cualquier tema relacionado con la presente Junta. 

y al no haber comentarios y" otros asuntos que leHatar 

se levanta la sesión. a las. cátorce horas.-, Firmas 

Larraín. Jacqueline schuitemaxer +.—-CERTIFICADO NoTARÍAL LP. 

. A. 

  

El Notario que suscribe, certifica: Primero : Que a istió 

a la Junta General de Accionistas. de la sociedad' «lcomen 

CIAL MASTERHOUSE S.A." a que se refiere el actal pre- 

caiente. Segundo : que asistieron a dicha Junta, las per-; 
Pl 

sonas que en dicha acta' se mencionan encontrándose repre : 

sentadas en la' reunión un'total . de mil ,accionesj'es .' 
i 

decir la totalidad de las acciones emitidas por la so: 

  

: cd 

cirdad . Tercero: Que el acta precedente "es copia fiel de 

lo ocurrido, tratado :y acordado' en'- la reunión.- Cuarto zi 
. : 4 

que los acuerdos adoptados 'en la junta . fueron. tomados ; 

Y aprobados por unanimidad: de los asistentes .- RAÚL UN 

DURRAGA L.+. Conforme con su original el Acta copiada 

precedentemente del Libro de 'Actas respectivo + —(CERTL. 
1 t 
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l 
| ., FICACION NOTARIAL : El Notario Público de est 

  

encuen 
y 

3 

mento , CERTIFICA : que la presente escritura se 
A tra otorgada Y extendida en conformidad a Las alsposicio 

.¡Nnes legales Vigentes y anotada en el Libro Repel torio .:Pajo el número QUINIENTOS, OCHENTA y ONUEVE d=bomooo. 
' a 

: ER Comprobante Y previa lectura firma “a pe patente: 

1 
Ñ 

I ' ! Se da copia.- Doy Fé¡- p. VALDES A. - ANTE MIA 
: Notario Públic 

ha. 

.. 80, a veinticinco de Julio de hi 
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. El extracto queda agregado. al fítial del bimestre.  *: ] Ñ | ' 
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“1 

j 

  

! Ah 
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ode 

A ES 
Es 

a 
Aobiliaria » San ¿Nicolás 

4.*..Objcto:. Construcción de" 
sas, edificio y toda otra obra, 

aplotación: Bienes Ralces;; i in=> 

¿ermediación - en, general,” ” 
t¿Corretaje, de Bienes, Ralew, Ses 
- nancimiento de Construcciones 

dy 'en- general actos Jurídicos re-? 
z ¿elactonados con lo anterior o que * 

¿acuerde ; el, Directorio. . «Duras. 
" ¿clón; - Tres, años prorrogables" 

   
      

dle ¿peslodos': Iguales. * “Dutnicilio: + 
así zSantlago, y Chile," Capital: 

+ y?.|::$=11.000.000.- dividido, en! 
>, 1. 000.- acciones iguales sin va-" 
an | «lor; *-nominal; . Integramente |. 
la! suscrito y pagado, Santiago,: 27 

E «de Julio de 1988. : 
Axa ARDE SN 
0 E . EXTRACTO e ug “e 
ah A NTE Du 0 o rn e m7 

Q-i- ¡AE Raúl Undurraga Laso, NotaW 

  

   

     

   

  

  

  

, ñ liarios.; 

  

¿ario Santiago, Enrique Mac lver, 
2225 Of.-302, titular Notaría,29,*; 

. w¿ertifica: Por escritura fechada 
- ]yhoy, ante mí, señores Orlando 

+Federicl e Bologna, * ladustrial,” 
“Estado. 57: Of. 905,1 Ronald 
¡Schwarz! de Acha, * industrial,” 
:Estado 57 ¡Of.. 905; y ¿Cristidn 
¿Said Montel, empresario, Av; 
Américo: Vespucio Norte 2ATT. |" 
Dep. 32, Las : Condes,:' todos: |: 
¿Santlago, constituyen. sociedad 
anónima: cerrada denominada 
«Plásticos y Matrices S.A.'”. Do- 

EX micillo: Santiago, sin perjulelo *|- 
. ¿agencias o'sucursales resio país” |. 

: io'extranjero, Duración: Indefiz.. |: 
2nida;i. Objeto: a) Fabricación? E . 
Felaboración, . « transformación; 
¡Impo-tación, caportación y co- 
Y mercialización en todas sus for+; 
- mas, de bienes, mercaderías yfo" 
¿productos plásticos y metálicos 
A “o de otras substancias o mate-: |' 
, Tias; b) . Adquirir, enajenar. y |» 

, «explotar bienes raíces, y c) In- 
A vertír en toda clase, de. :bienes |: 

. ¿mucbles incorporales, como ac- 
ciones, bonos, debentures,, pla- 
¿nes “de ahorro,' cuotas o. de- 

des “comerciales, civiles, comu! 
Ánidades o asociaciones y. toda 
"clase. de títulos o valores mobi: - 

Capital: 

¿valo? : nominal,: totalmente -|' 
- suscrito y pagado en acto gons:, 

.¿[¡¿kitutivo,,,.como sígue:.. a). “don” 
“Orlando y; Federici .Bologna!' 

. | ¡¡suscribe y paga en este acto 333' 
;|e acciones, por $ 333,000; b), don, 

: Ronald, Schwarz: -de Acha, , 
z ¿suscribe y paga enveste “acto 333 

+421 acciones por 3 333,000 y c) don- 
+ |: Cristián Said Montiel suscribe y 

he +paga en osté acto 334 acciones 

  

    

se POr, $ 334.000.- Demás estipu- . 
z 'laciones”" en. contrato” :extracs; 

“|. ¿tado.— — Santiago, 12 de Julio de; : 
51988: Raúl. Undyi aga Lis 
« Notario. Pui . 

  

rRaúl Undurraga Laso;Nota;?|t   ,.225 of. 302, titular Notaría 29,. 
=- Cul 12 e 

  

ia S Adquirir, - enajenar? 

   

  

« techos en todo tipo de socieda. “|” "suprime nombre de” fantasía : 

$ 1.000.000: ::| - 
-| “dividido en. 1.000 acciones sin, 

        

   

  

"lo Santiago, Enrique Mec, lver” : 

e 

Martes 2 de Agosto de, 1988 - 

    
   . explotar bienes ralces, y:d) In::. 

..vertir,en toda clase¡de bienes; 
«muebles incorporales, como ac-; 
;; ciones, bonos, debentures,. pla-, 
nes. «de ahorro, cuotas, v de- 

Írechos “en todo tipo de socieda-' 
+ des comerciales, civiles, comu- 
nidados' o asociaciones y toda 
.clasq_de títulos o valores mobi- * 

: liarfos.1; ¿Capital:, $ 3.000.000, 
dividido en 100 acciones sin va» 
¡lor.nominal totalmente suscrito 
Yo pagado en acto constitutivo, 

., como'sigue: a) doña Luisa Bra- 
:vo.Coo suscribe y paga fntegra--- 

. mente, en este acto 98 ncciones 
por“: un »» valor ,.total':, de! 

a $ 2.940.000, y b) don Efrala.: 
¿René Quiroga L6].<2 suscribo y;* 
¿paga integramente en este acto .. 
¿2 acciones .por un ¡total: de: 
4 60,000.- — -Duración::. 
«Indefinida.—, Santlago, :19 de 
«Julio de 1988.— Laúl Undurra="" 
ga Ls, Notarlo. tot .le 

eretibl e Ge a 

  

peo 

» Raúl Undurraga É Laso Nota! 
rio" Público Santiago, ' 'Enrique!. 

: Mac lver 225, of. 302, Certifi-; 
ea: Por escritura 20 Julio 1988, 
“ante mí, Eduardo Allen, Hahn,;* 
* Almirante” en “Retiro,* Luís 
“Carrera 2331: Herman' Brady; 

" Roche, General Ejército en He->' 
“bir, josé de Moraleda 4795 y! 
"Patricio "de la Cafrera' Silva,: 
¿factor:i de * “comercio, ** “Espoz. 
2361, “tódos Santiago, modifica-!., 
"ON Sociedad Comercial Áuto-3 
z “motriz A.B.C. Limitada consti-! : 
“tuida 30 Julio 1981 ante Notario; 
* Santiago, Jaime Morandé Orrew: 
/E0 inscrita fs. 13; :771 N0'7.649 
;. Registro * Comercio * Santiago... 
“año” 1981: "Modificaciones con»; * 
*sisten: a) Se modifica” razón so-| 
cial dejándola en'“Comercial/ 
Automotriz A.B.C: S.A.” “y se: 

“ESTACION DE SERVICIOS * 
PORTADA' DE .VITACURA 

' Limitada”, b) Se: cambia 
“sistema! * administración, do 
la Sociedad, * estableciéndose * 
un Directorio de tres miembros. 

e) Se' aumenta el capital social" 
, de $ 1.200.000 a $ 3.300,000 . 
$ ¿mediante la” capitalización de 

$ 2.084.522 correspondiente al * 
« Fondo de Reavalúo del Capital. 
“Propio, artículo' 41. Ley de la' 
“Renta y la Capitalización. de' 

$ 35. 478 proveniente de la uti: * 

* ello según balance general al 31. 
“Diciembre 1987. d) Se modifica * 

£.plazo duración Sociedad deján... : 
“dolo Indefinido, y c) se transorj: 

z ¿mala iSociedad: “antedicha”” 'eny' 

     

    

    "¡ando subsistente“su.personati- , |. 
« dad. jurídica, conforme art. Y8. 
*»Ley:18.046.' Accionistas: Yi -. 
«dividuali-ados. ; Nombres ¡ Col: 
Binercial- we Autotytriz a; ZA. BZ ae 
"S.A. “Objeto: la- explotación en * 
todas sus formas de: estaciones. 

Jadas con la "actividad antes inl5 

  

   

* lidad “del ejercicio 1987,' todo” | 

sSociedad Anónima, Cerrada des" |.     senenta inrlisám. o its 

      

Ay A A ars 
Y 4 YUU + 2 . 5 

«dentro o fuera: “del pais: Duras: 
- ción * indefinida!" Capital social'h 

- $ 3.300.004 ..dividido/ en: 3, 300% 
. acciones nominatiyas, Ásin valor 
"nominal, "íntegramente suscrito 
7 pagado, . Demás estipulaciones 

" Humberto Q Quezada" Morcñoh 
Notariv Público, Titular Vigés..! 
mo Sexta Notaría de Santiago, 
Huérfanos 1044; entrepiso, cer«; 

_ tifica: Compañía" Ceneral de''|: 
- Exportaciones e Importaciones; |”. 

** Arlavan Limitada sociedad co”; 
mercial,“'>micillada'Juana' de! 3 

* Ardo NY 2083; Santlago, y Co- 
“mercial Alesa *S:A:A:sociedad 
“anónima” :comerclal, domici- 
«lada en*'*Remón. +Sotomayor¿ 
“N* 2966, ““constituyeron ”. "so 
' ciedad» “anónima cerradaát d 
-Nombre: “Frigorífico Lo Espos 
jo S.A.”.“Domicillo: - -Santlago.| 
“sta “"perjulclo*” agencias “otrosl 
puntos del 'país *o extranjero, 

- Objeto:' la" Industrialización: 0 
“explotación comercial de frigo-; 
“*ríficos dentro del territorid' nal dl 
* clonal a fin de refrigerar, “almaz |. 
cenar, transformar, procesar yl 
conservar” productos percciblesh |: 
“o de cualquier naturaleza qua' 
,. reciba por cuenta propla o ajexp |: 
“naadquirir y/o arrendar frigo: 
“ríficos y. realizar, inversiones” Yi 

: operaciones comerciales. vincus: 

««dlicada.. :Duraclón:* Indefinida, 
Capital: $ 1,000.000.- dividido] 
..en 1,000, acciones nominatiyas' 

: sin valor nominal, Integramen-! 5 
- te suscrito y. pagado,. Demás.es. |! 
¡tipulaciones, constan, escritura 

“extractada, Santiago, -29, de Jul: 
1 

  

  

E EXTRACTO: 2d. 
PDA A nr 

yo “Fadl Undderaga Laso) Nota+[ 
: rio Público de Santlago,* Mac! 
, Iver 225, :tercer “piso, Notarla!.    29, certifico; Con fecha 20 doi |... 
“julio de 1988 se redujo a escritus, 
_ra pública otorgada“ante mí; el]! 
"acta de la Segunda Junta, Gene" |. ' 
. ral Extraordinaria de' ¿Accionls+ 
“tas de “Marítima, Glorla SALE. 
“en la que acordó modificar dos . 
estatutos de la sIgulento ma e 
ra: a) El hombre de la socleda 
Será. “Comercial. y ' Marítima 
“Glorla S.A;”; y; b) Objeto de la 
' sociedad 'será_la" importación] 
“exportación, "comercialización y 
¿¿distribución' por cuenta propa]. | 
2) ajena de toda clase de bienes; ll 
mel «cabotaje; y-la “actividad” nal. 

" dustrial' y: “comercial; pesqueras: |; 
- Ingluyendo' la” “extracción, ' pes: 
CR, “procesamiento,” comprásk 
“venta; comercialización, distri E, 
¿Bución ' y exportación de “pro=k: 
- ductos del mar. Santiago, 20 pde 
“julio “de 1988. Raúl Undurraca) 
Laso, Notarlo.. 

  

te 

  

   

    

  

ea
. 

“constan escritura extrictada:— HA 

  

ol 108g"* 

            

   
     

  

     
El 

y más, soficdad quedó" autorlz, 
a + da parajusar el nombre do Arn 
co Procemín, S, Aspar efen 
+ bancarlos;1 ributarios; y, legal 
.y: así hacer; más expedita .: 
¿Cscritura_del' nombre: de;la sí 
.ciedad.— : Santiago, ¡10.4 de Ju 
    
    

    

         
88; EE 

El ari ro yd: ao > 
EL EXTRACTO 400     

   

o 
? ads e e 9) Eee 1 

is, Marlo Baros Dei 
*rlo ¿Público, . Compañía?1131: 
“Santlago;; .certifica: ¡que*cons! 
* de escrituras: públicas:de: fech 

* 19 de Junio y 14 do  Jullo' de 19€ 
que, sespectivamento'ed' Junti 

* Extraordinarias" de* Acclonisti 
" de*Armco' Chile" Productos'd 

” Ingenlería, S. A:cclebradas « 
18 del mayo “y el¿8'do, ,Jullo < 
*1988' se”. “modificaron? estatut: 
de esta, socledad:*Capital de l 
"sociedad ¿sc :aumenta” d 
*$ 1.000.000 a”-$ 405,927.00 
* guedando' artículo "quinto del: 
l estatutos sociales redactado e 
-la parte pertinente: "Elicaptt 
“de la sociedad es la cantidad e 
*$ 405.927.000 "“dividido:- e 
"405.927 acclones- -pominativi 
¿sin :valor “nominal”:FAumen! 
de "capital““quedó ; “totalmen! 
"suscrito y "pagado" parcialmen! 
quedando pendiente de'pago ] 

“cantidad 'de $ 397.461; 899 qu 
“será: pagada 'en dinero: tefectiv 
dentro* de “seis * meses. Junt 
“acordó además 'autorizar'el uu: 
“¡de Armco'Prodeln:SAjéco 
nombre. abreviado; deslais 
“cledad para? “eféctos: bangario 
ftributarlos) y legales'a finde hu 
cer más expedita” la escritura d 
* nombre de la 'sociedad!=" 
¿tlngo, 14 EA de 19868; 2 

   
   
    

  

        

    

      

Ral Undurraga Laso, Not 
rio Público ¿de Santlago; En: 
que " Mac-Iver:; 225, ;¿ OF. 30 

..certifica; Que con esta fecha 
redujo ante “mita; escritu 
pública” acta* de Ja”: 19Jun 
Extraordinaria” «de “Accionist 
“de . “Comercial Masterhou 
S.A.” , celebrada el ] de Julio « 

enla": ¿que ¡se acorc 
“auinentar su “capital! socíal” ( 

“14, 2,000,000; dividido? en£1.0( 
acelones, “sin: valor: nominal 1 

: tegramentes “suscrito; y pagad 
de “aumentado de pleno derecho 
74 2.194,000,**a>%,$,7.000.00 
“mediante emisión. de' 1,000.12 
"clones “de pago, “de 1 un “vajor” ( 
7$'4.806 “cada una” que' sum: 
v$ 4,808,000; ya suscritas] por b 
“dos los' acelonistas, y que se p       . _garán, dentro. de un plazo de ; 

tl 

   



  

  

1 TN 

ACTA 

REPERTORIO N? 220 = 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

COMERCIAL MASTERHIOUSE S.A. 

RARARRAA ARA I 

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintidos de clo Noviembre mil - 

novecientos ochenta y nueve, ante mí, RAUL apo LASO, 

Iver 

CIAL MASTERHOUSE S.A., 

chileno, casado, Abogado, domiciliado en mad 
. . ' . : . . e . 

. doscientos veinticinco, oficina trescientos y dos, cédula 

nacional de ¡identidad número cuatro millonej 

setenta y tres mil setecientos ochenta y cdi raya nueve,“ 

! Notario Público de este Departamento, Notaría fúnero veinti-' 

nueve, comparece: don PATRICIO VALDES ADUNATE, chileno, 

casado, abogado, domiciliado en Moneda númerp novecientos! 

veinte, oficina número ochocientos cuatro, bódula nacional!' 

de identidad número tres millones' ochocientos doce mil! 

seiscientos treinta y siete raya siete, mayor de edad quien: 
$ ! 

acreditó su cédula mencionada y expone: Que debi damente: 

facultado viene en reducir a escritura pública la siguiente: 

acta.-SEGUNDA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE COMER= 

, Í 
celebrada el ocho de Noviembre dei 

.! 4 mil novecientos ochenta y nueve.- En Santiago a ocho de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, siendo las! 

en las oficinas de la sociedad, trece horas, ubicadas enj 

Avenida  Bernaráo...O'Higgins número . novecientos cuarenta| 

y nueve, Piso veintitres, se cfectuo la Segunda Junta Extra-, 
i 

ordinaría de Accionistas de la sociedad "Comercial Masterhou- 

número 

  

setecientos. 

  
 



  

  

¡Se S.A." - Presidio la reunión su Presidente don A 

va 

ve 

eh 

du 

 (¡LARRAIN VIGNOLA, actuando como «secretaria su gerente 

chu 

  

dora 

' 
|JJACQUELINE  SCHUITEMAKER _ FONTANNAZ.-—PRIMERO: FORMALIDADES 

, DE_LA _JUNTA.-— El Presidente deja constancia,de¡las siguientes 

, |formaliades de la convocatoria para la realización de esta 

Junta.- a) Que la asamblea fue convocada por acuerdo del 

Directorio de la sociedad adoptado en sesion número cinco 

celebrada el veinticinco de Octubre de mil novecientos 

ochenta y nueve. b) Que no se citó a esta Junta mediante 

avisos, por tenerse. la certeza de la asistencia de la 

totalidad de las acciones emitidas, por lo que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo sesenta de la Ley dieciocho 

mil cuarenta y seís esta Junta puede celebrarse validamente, 

no obstante no haberse cumplido con las formalidades requeri- 

das” para su realización por reunirse en ella la totalidad 

de las acciones emitidas con derecho a voto.- c) Con sujeción 

a- lo dispuesto en la Ley dieciocho mil cuarenta y “seis 

y su. reglamento participan en esta Junta los titulares 

de acciones inscritas ' en el Registro de Accionistas | con 

cinco días habiles de anticipación a esta fecha.- ad) Asiste 

a la presente Junta el Notario Público de Santiago don 

. Po, 
¿|RAUL UNDURRAGA LASO especialmente invitado, en atención 

. ] 
a las materias a tratarse en la reunión, quien estampará 

it, 
al final dal Acta el correspondiente certificado de asistencia.- 

SEGUNDO:- Registro de Asistencia.- Conforme al Registro 

|de asistencia concurren a la Junta los siguientes señores 

accionistas personalmente, quienes han firmado el Registro 

de Asistencia: Don Alvaro Larrín Vignola, por si¿mil cuatro- 

cientas acciones: doña Jacqueline Schuitemaker Fontafnaz;   . , : . yl 
por sirseiscientas acciones. Total de acciones presentes 

| 
3 
' 

050092 

  
| 
A 
| - 

| 

    

 



  

lr" " y py Y 

dos mil acciones.- TERCERO:- APROBACION DE] E 
¡     realizd calificación de poderes por haber actua 

   AS 

; nistas personalmente.- CUARTO:- INSTALACION | DE LA JUNTA. - 

El Presidente expresa que habiéndose cumplido con las 

formalidades de la convocatoria y encontrándose presente 
Da 

la totalidad de las acciones en que se dívide el capital 

social, declara legalmente instalada la Junta y abierta 

! 
1 

j | 

la sesion.- QUINTO:- APROBACION DEL ACTA | ANTERIOR. - Se| 
I 

aprobo sin observaciones el acta de la primera! Junta Extraor=! 

dinaria, celebrada el primero de Julio de mil novecientos | 

ochenta y ocho.- SEXTO:- OBJETO DE LA JUNTA. El señor | 

- l - Presidente expone que de acuerdo a la convocatoria conocida" 

oportunamente por .los accionistas, esta Junta tiene por | 

. Objeto pronunciarse acerca de la proposición; del Directozid | 
¡ 

para aumentar el capital social de SIETE MILLONES DE PESOS, | 
oe . 

el que debe considerarse aumentado de plcno derecho a la: 
  

suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 'MIL PESOS, del 

conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo dle sal 

Ley dieciocho mil cuarenta y seis, al haberse aprobado. 
, ; 

el balance del ejercicio cerrado al treinta y| uno de Diciem-¡ 
j ¡ 
El ; 

- . bre de mil novecientos ochenta y ocho, a VEINTE MILLONES, 
| ) 

SETECIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS.-,   . , , ! 
Esta aumento se hara emitiendo cien acciones liberadas! 

de pago contra reservas sociales, las que se repartiran! 

entre los accionistas a prorrata del número de accionesji 
1 

de que cada una es propietario, así como dos mil acciones 

una. Mide que. de pago de seis mil quinientos pesos cada 

de esta forma..se_ mejorará la. imagen y sit ación economica 
” > 

' de la empresa...Señala. por. Hitimo, que como consecuencia: 
t 

| 
de lo anterior .. y .para__el¡ caso :de. aprobarge lo propuesto 

  

  

  
 



  

  

¿qa las dos mil :acciones suscritas y pagadas de la sociedad: 

  

por_ el Directorio deberá .modificarse el. artículo sex o . 2 o a mmm” pS un .. .. . no.” 1 . 
  

de los estatutos sociales y establecer el pertinente artibulo St_£1:. Pertine e 

transitorio.- SEPTIMO:- ACUERDOS .-.A continuación se promue- 
/ . i ve un debate, acordandose por unanimidad de los asistentes 

4 

que representan el total de .las acciones emitidas por ¡la 

sociedad aumentar el capital a VEINTE MILLONES SETECIENTOS 
Al 

de la siguiente manera: a) Con siete. millones doscientos n ' 
: : : po? setenta mil pesos, capital actualizado de pleno derecho el > 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo Decimo ¡de 

r . . * . ! 

la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis y que corresponde 

o 

b) Con la emisión de cien acciones liberadas de pago, la 

? l 

que para estos efectos se avaluan en cuatro mil quinientos 
, 

I 

_|treinta y cinco pesos con treinta y seis centavos cada 

una que se entregan a los accionistas a prorrata de las 

acciones que cada uno posee, para lo cual se capitaliza 

la suma de cuatrocientos cincuenta y tres mil quinientos 

treinta y seis pesos que corresponde a la totalidad ' del 
1 

fondo de utilidades a repartir y3¿c) con la emisión de dos 

¡il acciones de pago que tendrán un precio de seis mil 

quinientos pesos cada una, -las. que se emiten y suscriben 

en este acto y que pagarán los accionistas señores Alvaro 

Larraín Vignola y Jacqueline Schuitemaker Fontannaz “en 

la proporción de un sctenta por ciento y un treinta; Bor 
l 

ciento respectivamente y que se pagarán dentro del plazo 

de sesenta días a contar de esta fecha. Como consecuen ¿a 

de todo Jo anterior se acordó por la unanimidad de! jos 

señores accionistas que representan: la totalidad de: las   acciones con que se divide el capital social, reempla- 
' 

VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PFSOS,el que se entenderá   
t 

! 

| 
/ 
1 

  

    

 



  

  
  

EN 

O 

_ cuatrocientos cincuenta y tres mil quinientos treinta y seis pesos que co- 

o 

¿(tos sociales por los siguientes: ARTICULO SEXTO:- E 

NAL. I e cA donsp 

Peredo | 
DEGAS org ca ar ar gr ! 

HOLAMO PUQUICO. 
apps 

zar los artículos sexto y primero transitorio lde 1    
! 

de la sociedad es la cantidad de veinte millones setecientos 

veintítres mil quinientos : treinta. y beis pedos, dividido ¡ 

| | ly e 
eh cuatro mil cien: acciones ¡sin, .valor: nominal, todas de ' 

$“ | 

una misma serie e igual valor". ARTICULO PRIMERO TRANSITO- 

| 

1 2 

RIO:- El capital social de veinte millones setecientos 

veintitres mil quinientos treinta y seis pesos, dividido 
4 

en cuatro mil cien acciones sin valor nominal de una misma serie ; 

e igual valor se suscribe.y paga de la siguiente manera: 2 ; 
Í 

a) con siete millones doscientos setenta mil pesos, que 
| y 

corresponde a dos mil acciones integramente suscritas y 

pagadas en que se «divide: el capital social aumentado de 

¿ 
| 
' 

!   pleno derecho al tenor de lo dispuesto en el artículo décimo | 

-de la ley dieciocho mil cuarenta y seis; b) con la emisión de cien accloneg 

. i “ 

liberadas de pago avaluadas en CUATRO MIL QUINIENTOS TIMINTA Y CINCO PESOS | 
' 1 : ; 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS cada una que se entregan a los accionistas a prorra 

“ta de las acciones que cada uno posee para lo cual se capjtaliza la suma de 

A | 
a totalidad del fondo de reserva POMADA a 

  

'rresponde a 1l 
y mr - A 1d 

  

repartir: y c) con la emisión de dos mil acclones de pago | 

de un valor de seis mil quinientos pesos » Cada una, que 

la totalidad de los accionistas en que se divide el capital 

social, suscriben en este acto.en propor ¿ón al número 

de acciones de que cada uno: es propietario Y que enterán 

del plazo de sesenta ádlas.a contar de esta fecha. En conse- 

cuencia el señor Alvaro Larraín Vignola suscribe mil cuatro- 

cientas acciones por un valor «total de nueve¡millones cien 
4   

| 
t 

i 
| . 

| 
y pagarán en dinero efectivo,'en la misma proporción, dentro | 

! 

i 

¡ 

| mil pesos,. que. enterará. y pagará dentro del plazo de sesenta 
'  



  

  

1 

10 

1) 

20 

30   

días a_contar; de esta ¡fecha y_doña Jacqueline. Schuitemaker 
.1 

.Fontannaz,_ suscribe: seiscientas acciones por_un valor total 
, , , Í 

de. tres millones novecientos _.mil. pesos, _que enterará .y 

pagará :dentro_de_un_plazo.de sesenta :«días.a contar de esta 

fecha.- OCTAVO:- REDUCCION _DE..ESTOS ACUERDOS. A ESCRITURA 

PUBLICA.- La: * junta - acordo -'facultar .al abogado Patíiicio 

Valdes Aldunate, para reducir a: escritura pública los ácuer- 

dos de que da cuenta: la siguiente .acta, -facultándolo para 

requerir las inscripciones, subinscripciones y! anotecio- 

nes que conforme a la ley procedan!respecto dela escritura 
.Pública_referida o_de su extracto, como..asimismo. para firmar ¿para firmar 

.los, documentos :y realizar_todos.los_actos que fueren menester 
4 

a. fin_de_ legalizar y dejar: totalmente, formalizadad _la 
A] 

FIRMA_DEL ACTA. La_Junta acordó 
. por unanimidad que: la _.-acta_que_se levanta .de. la presente 2:28. PrESS 

reunión, sea: firmada por todos los. asistentes.- DECIMO: 

CUMPLIMIENTO DE LO ACORDADO.-_La Junta acordó por unanimidad 

llevar a efecto los acuerdos. de.esta reunión sin esperar 

aprobación posterior de esta _ acta; entendiéndose, ya aprobada 

con la sola firma de las personas que asisten a, la Junta,- 

El Presidente ofreció la palabra sobre cualquier, ¡tema 

_ relacionado con_la presente_junta.y al_no_haber_ comentarios 

“y otros asuntos, que tratar _se levanta _la sesión a_las catorce 
y 

horas. A.LARRAIN V.- JACQUELINE SCHUITEMAKER F." CERTIFICADO 

NOTARIAL:-. El Notario que _ suscribe, certifica; _PRIMERO:- 
. po 

Que asistid a la Junta General_de Accionistas de la 'Sqojedad 

"Comercial Masterhouse S.A." , a que _ se refiere. el lacta 
+ 

 _precedente.- SEGUNDO:;-. Que asistieron ¿a. dicha, .junta,|. las 
! 

. $ 
personas que en dicha acta se. mencionan encontrándose .repre- 

sentadas en la reunión: un total de dos, mil, acclones, es 
pS. 

! 
. 

4 

21 

  

  

  
 



  

¿dar Urra ACA LASO ! 

Lars ale 102 : 

ho..o eh Mo, 4 

+ Lerdo ese 2 RLIGO : 

"RO PA 

decir. la totalidad de las acciones emitidas! PAE 

    

dad.- TERCERO: .. Que _.el_ acta precedente es SBS 

lo ocurrido, tratado y acordado en la reunión. - CUARTO : - a í 
b 

Que los acuerdos adoptados en la Junta | fueron tomitsl.:. 

| ) 
y aprobados por uúunanimidad de los asistentes. Santi, 

i ocho de Noviembre de mil novecientos ochenta; y nueve. khlil.   UNDURRAGA LASO.Notario Público.- Conforme con! el respectivo 
yn 

L 

Libro de Actas que rola de fojas trece a'fojas diecioulu 

que he tenido a la vista y por este acto devuelvo al inte: 
1 
e 

sado.- CERTIFICACION NOTARIAL: El Notario Público que suscri- 
1 "i 

be la presente escritura certifica que esta se encuenta 

os , extendida y otorgada de acuerdo a las Leyes vigenles.- 

Se anotó en el Libro de Repertorio bajo el número QU - 

- 

NIENTOS VEINTE con esta misma o 
¿ 

po 
En comprobante . y previ lectura firma el comparecient«:.- 

| 
1 Se da copia.- Doy Fé.- 

> / 

SR. PATRICIO VALDES ALDUNATE 
    
     

  

  
¡ ANTE MI, R. UNDURRAGA L.- Notario Público 

. PRESENTE COPIA ES TESTIMONIO 

veintidos de Noviembre de mil n 
| 0 

"h . 

A PA EA nm. no. 

  

  

 



  

  

    

  

El extracto yde lia, E e A 

“CONSERVADOR DE BIENES RAICES 
REGISTRO DE COMERCIO 

SANTIAGO-CHILE 
0600u2 3 

de la sociedad donavornoronssccocosbroronanenanoporeconen 

PPP ran ara ro rra corren recrean n erro roer nor ra corr casansiropnccoerorsacnsaranncarercngarcanecnosancaneraansro li onanoqonerrroornrrnrnocccranororocncnaronosanaoocos 

efectuada Con fecha ......rnpiccanonnn anno zaononazonnopononannss 

en la Notaría de don: 

se anotó en el Repertotio con el N* y se inscribió a £s, " 234 9 O AAA 

No 4 y 0 £ 4. del Registro de Comercio del año AGE arenosa y se anotó al margen 

de ts di Mo ao A cn 

El extracto queda agregado al final del bimestre. 

  

¿Poner rr reno rc rro r rana nreonrororar orion orrocorucaosasanis 
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A   “ TRO DE COMERCIO.- Santiago, vejá 
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e [de mil novecientos 
      

        

   

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ' PARE y 
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ochenta y nueve.- 
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Apiiparaa UA Usd up PES 
NM] pero Ne a 1h . 
ia Us rn er . 

o IAFUO OFICIAL DE LA REPUB DE Pp o 

. y N* 33.544 + Al Martes 12 de Diciembre de 1989 TEX M , Pág. once 

"e PR Cl Me a RA . . o, = 

do Y EXTRACTO o a deba efectuarse por los tre3 a y invertís toda. clase” bienes |'Slalízada en materias de cons- | 5 aña sútomáti- 
e, 

NS . 

. — Raúl Undurraga Laso, Nota; 

tío Público de Santlago, Mac 
Iver 225, oficina 302, certifica: 

Que con esta fecha se redujo a 

*— escritura pública ante mí, Ácta 

. de la Segunda Junta Eatraordi. 

narla de Accionistas de “Co- 

merclal Masterhouse S.A.”, ce- 

_ lebrada el $.de Noviembre de 

1989, en la que se acordó 
aumentar el capitel soclal de 

+ $ 7.000.000.— dividido en 

- 9.000 acciones sin valor noml- * 
nal, integramente suicrito y pa- 
gado, aumentado de pleno de- 
recho a $7.270.000.—. a 
$ 20.723.536.—; de la sigulente 
manera: a) emitlendo 100 me- 
clones liberadas de pago, capl- 
talizando fondo de reserva de 
utilidades por $ 453.530.—: y, 
b) con la emisión de 2.000 ac- 
clones de pago de un valor de 

- $ 6.500.— cada una, que la to- 
* talídad de los accionistas en que 

se divide' capital soclal han 
suscrito y que enterarán y paga- 
rán en dinero efectivo en pro- 
porción a las acciones de que 

. cada uno es propletarlo dentro 
del plazo de 60 días a contar 
fecha Junta. En consecuenció, 
el capital de la sociedad es la 
cantidad de $ 20.723.536.—, 
s“lvidido en 4.100 acelones sín 

- 7 dor nominal todas de una mis- 
¿serle e igual valor, Santlago, 

22 de Noviembre de 1989. R. 
Undurraga L., Notario Públi- 
co. Fr, or 

oa) 

  

"" EXTRACTO 05": 

  

Iván Torrealba Acevedo, No- 
tarlo Público, titular 33a. Nota- 
ría Santiago, Morandé 432, cer- 
tílica; Por escritura pública 
hoy, ante mí, se redujo Acta 
Tercera Junta Ceneral Extraor- 
dinaria de Accionistas de “In- 
versiones Santa Lucía S.A.” de 
26 octubre 1989, en la cual se 
adoptó siguientes acuerdos: Re- 
formar estatutos “Inversiones 
Santa Lucía S.A.”, constituida 
23 septiembre 1974, como so- 
cledad, en tomandita por ac- 
clones, ante Andrés Rubio Flo- 
res, extracto inscrito fs. 8.114 
N* 4,453 . Registro Comercio 
Santiago, año 1974, modificada 
pare transformarla en sociedad 
«anónima cerrada, 2 “Agosto 
"1983, ante Raúl Undurraga La- 

«Ta, extracto inscrito fs. 12,007 
0 6.957, Registro Comercio 
“llego: lin transformarla 

* en sociedad de responsabilidad 
limitada, ' cuyos estatutos son 

- del tenor síguiente: “Luls Fell- 
+ pe Eyzaguirre Balmaceda: Al- 

fonso Grez Matte: Juan Rulz- 
Tagle “ Irerrázaval y Yolanda 
Cox Huneeus, todos dormlci- 

* lados en ésta, Agustinas 785 
of. 548, - constituyen sociedad 
responsabilidad limitada, 
Nombre: Inversiones Santa Lu- 
cía Limitada. Domlcjllo: Sag- 
tlago. Objeto: realización de to- 
da clase de Inversiones en |'*: 
bienes muebles e inmuebles, 
corporales o incorporales, su 
administración y percepción de 
frutos civiles o naturales y cual- 
quier otra actividad que los so- 
clos acuerden y que diga rela- 
ción directa o indirecta con las 
anteriores. Uso razón social y 
administración corresponderá a 
Luls Felipe Eyzaguirre Balma- 
ceda, a Juan Rulz-Tagle Irarrá- 
zaval y a Alfonso Crez Matte, 
actuando dos de ellos conjunta- 
mente anteponiendo.la razón 
social a sus firmas,' sin per- 
Juicio. "que ciertas enajena- 
clones de valores mobiliarios 

PP ministradores actuando conjun-' 
tamente, 4 Capltal:. 
$ 260.375.584, * enterados'' y 
aportados: a) Luls Felipe Eyza-. 
uirre  .'" Balmaceda: 
.00.338.906.- b) Alfonzó Grez 

Matte $ 96.398.966.. c) Juan 
Rulz-Tagle :Irarrózaval 
$ 54.758.985.- d) Yolanda Cox. 
Huneeus $ 12.940.667.. Res- 
ponsabilidad * socios limitada 
mento sus aportes. Duración: 3 
años a contar fecha este Instru- 
mento, prorrogado periodos su- 
cesivos 3 años si ningún socio 
maniflesta su voluntad ponerle * 
término final periodo en vigen- 
éla, mediante escritura anotada 
margen inscripción social Re- 
gistro Comercio 0 meses anticl. * 
pación fecha expiración plazo o 
prórroga respectiva. Santlago, 
28 Noviembre de 1989. Iván 
Torrealba A., Not. Público. :      

    

de 
» 

Serglo Henríquez Silva. No-. 
tario Ex-Depto. P.A, Cerda, C. 
Avda. 4571, certifico: con esta 
fecha, 10 Noviembre 1989, ante 
mi, se redujo a escritura públi- 
ca el Acta de la Junta Ceneral 
Extraordinaria de Acclonistas 
de “Metalúrgica e Industrial 
S.A.”, sociedad anónima cerra-” 
da, celebrada el 7 Noviembre 
1969, en la cual se acordó modifi- 
car los estatutos sociales, en el 
sentido de sumentar el capital 
social de $ 10.000.000.- dividi- 
do en 100 acclones sin valor no- 
minal.: = $ 3.000.000.000.- di- 
vidido en 30.000 acciones sín 
valor nominal, mediante la 
emisión de 29.900 acclones de 
pago, sin valor nominal, de un 
valor" :de colocación de 

$ 100.000.- cada una. Aumento 
será suscrito y pagado Íntegra- 
mente + por - el .' acclonista 
MADECO S.A., al contado y 
en dinero efectivo, dentro del 
lazo de 0 meses a contar desde 

ñ fecha del acuerdo,- con, 
arreglo a las normas legales y, 
reglamentarias sobre la mate- 
ria. Al efecto; se sustituyó Ar- 
“tículo Quinto" de los- estatutos 
por “el siguiente: '. “Ártículo 
Quinto: El capital de la so- 

, cledad es de $ 3.000.000.000,- 
dividido en 30.000 acciones no- 
minativas sin valor: nominal, 

- No obstante lo anterior, de con- 
formidad al Artículo 10 de la 
Ley N' 18.046, el capital y el 

* yajor de las acciones se entende- 
rán de pleno derecho modifica- 
dos al aprobarse el balance-de 
cada ejercicio”. Además, se 

" agregó un Artículo Cuarto 
. Transitorio a los estatutos, que 
establece lorma en que será cu- 

' blerto, suscrito y pagado el. 
aumento -de capital. Demás 
acuerdos constan en escritura 
extractada. San Miguel. 10 No; 

. viembre 1989. * .- : 

     
.  Cloría Cortés Escalda, Nota- 
* rio Público, Titular 13 Notaría, 
'Santlago, Teatinos 257, certifi- 

* co: por escritura pública hoy, 
ante mí; josé Humberto Pozo. 
Ibáñez: Elena del Carmen Díaz 
Castillo: domiciliados Avenida 
Irarrázaval 1102, Ñuñoa, cons- 
titliveron Sociedad Responsabl- 

.Vidad Limitada: Razón Solá 
“Sociedad de Inversione3”. 

administrarlos y percibir sus 
frutos, -b) efectuar Inversiones 
Jnmoblliarlas por cuenta propla 
ó ajena, para lo cual podrá ad- 
quirir y enajenar a cualquier tl- 
tulo- bienes raíces, admi= 
nistrarlos y perciblr sus frutos, . 
e) efectuar toda clase de activi- 
dad, servicia y operación de or- 
den comercial, financiero, in- 
mobiliario y de Inversión com- 
patible con objeto de la: so- 

vidades acuerden los socios es-. 
tén o no relacionadas con obje- 
tos anterlores y permitan mejor 

aprovechamiento de la socle- 
"dad.-' Capital: $ 1.000.000.- 
aportados $ 500.000:- cada so- 
clo, dinero efectivo Ingresado 
"caja social.- Duración: 3 años 
contados esta fecha, renovables 
forma estipulada pacto social.- 
Administración y uso razón so- 
elal: Corresponderá Indistinta- 
mente uno cualquiera de los so- 
cios, amplias facultades señala- 
das pacto soclal.- Domicilio: 
Santiago, sin perjulclo sucursa- 
les o agencias" dentro o fuera 
país.- Demás estipulaciones 
escritura extractada, Santlago,. 

04 Diciembre 1989." Ep ne 

Padel > , : [7:17 * EXTRACTO 
* -Eván Torrealba Acevedo, Tl- 
tular 33% Notaría Santiago, Mo- * 
rendé 432, certifica: Por escri- 
tura de 9 de Maviembre de 
1989, otorgada ante mí, señores 
Nelson Fernández Méndez y 
Carlos Conchá Mena, ambos 
domiciliados en esta cludad, 
calle Libertad N? 1086, constí- 
-tuyeron sociedad comerclal de 
responsabilidad limitada. * La 
razón soclal es Empresa .Cons- 
«tructora Fernández, Concha 
Limitada. El domicillo soctal la 
comuna de Sentiago, sin per- 
Julclo facultad de soclos de es- 
tablecer otros domicilios, agen- 
clas o sucursales en otros luga- 
res. El objeto social es la ejecu- 
ción por cuenta propia o ajena 

le los sigulentes actos: Cons- 
trule toda clase de' viviendas, 
sean éstas económicas o de cual- 
quier especie. y edificios de va- 
rios plsos para uso habitacional 

"o comercial, sean para la so- 
cledad, para particulares o en- 
tidades públicas, la ejecución 
de obras públicas y otras civiles, 
como la construcción de cami- 
nos, puentes, puertos, urbani- 
zaclones, obras sanitarias, mo- 
vimiento de terrenos, tepará- 
clón, refacción y ampliaciones 
"de toda:clase de obras públicas 
o privadas; la compraventa de 
materiales, elementos y equipos 
para la ejecución de las obras de 
construcción: la compraventa 

de terrenos urbanos, rurales o 
agrícolas y uso 
comercial O ei mbitaciónal. La 
sociedad podrá contratar, sub- 
contratar y arrendar toda clase 

. de máquinas, equipos y vehícu- 
los para el plimiento de su 
objeto y realizar cualquier otra 
actividad relacionada” que 
acuerden los socios. El capital 
soclal es la suma de $ 6.000.000 
que los soclos aportarán en di- 
nero efectivo,” por partes 
.Iguales, a medida necesidades 
«sociales, dentro de plazo máxi- 
mo 2 años contados desde fecha 
del contrato social. Responsabl- 
lidad personal de socios queda 
limitada respectivos aportes.” 

TF SodAIEnAA Conc ar: eblizó 
ademiisa «puras sf irqbajo     

  

Jrarrázaval Limitada”, Objeto: | porsomad) QPoEo ¡REIPEA SPe- 

" corporales e Incorporales para. 

ciedad y d) todas aquellas acti- - 

r 

  

trucción, deblendo velar por 
buena” ejecución técnica de 
obras de la empresa. La dura- 
clón de la sociedad será de 5 
años contados desde fecha del 
contrato social, plazo que se 
prorrogará automáticamente 
por períodos iguales y sucesivos 
de 5 años cada uno, salvo aviso, 
“de término de alguno de los so- 
elos dado en la forma y plazo 
establecido en la escritura so- 
clal. La administración de la 
socledad, representación y uso 
razón soclal corresponderá ln- 
dividual y exclusivamente a don 
Nelson Fernández Méndez con 
las más ampllas facultades Indi- 
cadas en la escritura social, En 
caso de Imposibilidad del socio 
don Nelson Fernández para ha- 
cerlo, administrará y represen- 
.tará e la sociedad y usará la ra- 
zón socla] el socio don Carlos 
«Concha Mena, En todo caso, el 
socio señor Concha podrá 

¿contratar determinados opera: 
rios de la construcción. Para 
que la sociedad otorgue garan- 
tías reales o personales que 
caucionen obligaciones de ter- 
.ceros se requiere la actuación 
conjunta de ambos socios. San- 
tlago, 1? de Diclembre de 1989. 

  

CT EXTRACTO 0: 
Victor Manuel.Correa Valen- 

zuela, Notario Público Titular 
Décimo Novena Notaría San- 
tiago, Matías Cousiño 186, cer- 
tifica: Por escritura pública, 
hoy ante mí Juan Vicente 
Gallardo Cuneo, Hugo Antonio 
Rojas : Olea, Eugenia Ruth 
Welnstelm Aranda, * Evelyn 
Eugenia Wenderoth Blnimelis, 
todos domiciliados en 
Leones 1701, Santlago. constl- 
tuyeron sociedad comercial ces- 
ponsabilidad limitada. Razón 
social “Distribuidora Doxa Ll- 
mitada”, pudiendo usar en to- 
das las actividades nombre fan: 
tasía “DOXA LTDA.”. Doml- 
cilior cludad de Santiago, sin 
perjuicio de agencias establez- 
can en otros puntos del pals. 
Objeto: El objeto de la sociedad 
será a.- compra, venta, edición, 
importación, exportación, co- 
mercialización de libros, revis- 
tas e Impresos en general; la 
representación de editoriales 
chilenas y extranjeras: b.. 
Comprar, vender, Importar, 
distribulr y/o arrendar, por 
cuenta propia o ajena, videos, 

.caseltes, equipos de música, 
aparatos de video, y productos 
fotográficos y, c.- En general, 
cualquier actividad relacionada 
directa o Indirectamente con el 
objeto antes señalado y/o con 
las facultades de la cláusula de 
administración; y demás nego- 
clos que los socios acuerden. 
Capital:. $ 1.800.000, que se 
aporta siguiente forma: don 
Juan Vicente Caltardo Cuneo y 
don Hugo Antonio Rojas Olea 
con $ 500.000 cada uno: doña 
Eugenia Ruth Welnstelm Aran» 
da y doña Evelyn WEugenia 
Wenderoth  Binímetlis con 
$ 400.000, cada una. Cada so- 
cló paga en el acto, en dinero 
efectivo, el 10% de su aporte y 
se'obliga a enterar el esto en 
plazo de 2 años. En suma se en- 
tera en caja social total de 
$ 180.000. Socios limitan su 
responsabilidad al monto de sus 
respectivos aportes. Adml- 
nistración sociedad, uso razón 

«social y su -representación:, 
Corresponderá al socio Hugo 

. Antonio Rojas Olea. Duración: 

IO RR 
SIvo- 

(us 
W ipció e Dim ás 
eres a pr rta 

  
  

     

tiráquel cdo SN 
de Novle e”1989. V.M. 
Correa V., Notario Público, * 

EXTRACTO 

Juan Ricardo San Martín 
Urrejola, Notario Público, Mo. 
randé 243, Stgo., certifico: Por 
escritura pública de hoy, ante 
ml, don José Joaquín Baeza Do- 
minguez y doña Beatriz: 
Steeger Kyreln, ambos domicl- 
llados en calle Víctor Manuel 
N* 1640 esta cludad, modifica- 
ron Yociedad Estructuras AÁr- 
quetlpo Limitada, constituida 
por escritura pública de fecha 3 
de noviembre de 1988 ante el 
Notario Público Patricio Raby, 
Inscrita a Us. 28,258 N* 14.305 
Registro de Comercio de San. 
tlago correspondiente a 1988.. 
Modificación consiste, en que 
uso de la razón social y adml- 
nistración corresponderá a uno 
cualquiera de los soclos Indivi- 
dualmente.- Texto relundido 
del contrato soclal.. Entre am- 
bos comparecientes se constitu. 
ye sociedad responsabilidad |I- 
mitada objeto la producción, 
fabritación, confección, 
compra, venta, distelbución en 

. general comercialización toda 
clase maquinarias, blenes 
muebles, materias prima, pro- 
ductos relacionados con ar 
quitectura y construsción “u 
otro objeto acuerden los socios. - 
Razón soclal Estructuras Árte- 
quipgo Limitada cuyo uso así co- 
mo "sdministración sociedad” 
corresponde uno cualquiera de 
los socios individualmente con 
amplias facultades que se indi. 
caen en escritura extractada.- 
Capital $ 3.500.000.- Integra: 
mente enterado por socios en 
proporción de $ 2.800.000 por 
señor Joaquín Baeza y 
$ 700.000 por Sta. Beatriz 
Steeger.- Socios limitan respon- 
sabilidad monto sus aportes.- 
Duración 3 años a contar fecha 
escritura sociedad, plazo que a 
su vencimiento se entenderá re- 
.«novado por pertodos iguales y 
sucesivos de 3 años, salvo decla- 
ración en contrario un soclo en 
forma y plazo que se Índica en 
escritura _extractada.- Demás 
estipulaciones constan en escri- 
tura que se extracta.— San» 
lago, 22 de Noviembre 1989. 

"EXTRACTO 

. Víttor Manuel Correa Valen- 
zuela, Notario Público Titular 
Décimo Novena Notaría San- 
tlago, Matías Cousiño 166, cer. 
tífica: Por escritura pública, 
hoy ante mí, Luis Alberto Gatl- 
ca Conzález, Alberto Lupercio 
Catics Sepúlveda y Mario Ale- 
Jandro Catica González. todos 
domiciliados en Victoria Suber- 
caseaux 299, Dpto. 402, San» 

“tiago, constituyeron socledad 
comercial responsabilidad lim!- 
tada. Razón social; “Transpor- 
tes Senta Lucía Limitada”. pu- 
diendo usar en todas las activi- 
dades nombre fantasía “Santa 
Lucía Ltda.”. Domicilio: 
ciudad de Santlago, sin per- 
julclo de egencias establezcan 
en otros puntos del país. Obje- 
to; El objeto de la sociedad será 
la actividad de transporte 
terrestre de toda clase de bienes 
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s REPERTORIO N*17.956-99. O 

ACTA 

+ + + + 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

"COMERCIAL MASTERHOUSE S.A." 

+ ++ +++ 

¿N SANTIAGO DE CHILE, a veinticuatro de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mí, EDUARDO PINTO 

PERALTA, Abogado, Notario Público Titular de la Cuarta 

Notaría de Santiago, con oficio en Paseo Ahumada número 

crescientos cuarenta y uno, Cuarto piso, comparecen: 

don DANIEL STEINMETZ REYES, Chileno, casado, .abogado, 

cédula nacional de ¡identidad número diez :millones 

bchocientos cincuenta y ocho mil novecientos ochenta y 

Siete guión seis, domiciliado en Avenida Américo 

Vespucio número novecientos uno, Renca, Santiago, mayor 

de edad, quien acredita su identidad, LI   
  

    

1 : = =f 2 AS 2% 

  

 



  

  

. (Rep. por don René Izquierdo Poblete) TOTAL cuatro mil 

citada y expone: Que, debidamente facultado viene e 

reducir a escritura pública el ACTA DE LA  JUNT 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "COMERCIAL MASTERHOUS 

S.A.", ' celebrada con fecha tres de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, cuyo tenor es ell 

siguiente: "En Santiago, a tres Agosto de mil 

TU
 novecientos noventa y nueve, siendo las diecinuev 

4 treinta horas, en el domicilio de la sociedad Av. Onc 

de Septiembre Número dos mil ciento cincuenta y cinc 

Of. Número mil doscientos tres Torre A, Providencia 

UU
 —
0
 

se dio inicio a la Junta Extraordinaria de Accionista 

1D de Comercial Masterhouse S.A., bajo la presidencia d 

W
 don Enrigue Cueto Plaza y con asistencia del Gerent 

General don Jorge Arturo Otte García, y del Secretarip 

19
 del Directorio don Rodrigo García Silva. ASISTENCI. 

Conforme con la respectiva hoja de asistencial 
Ul
 asistieron por sí oO debidamente representados, lo 

siguientes accionistas: Lan Chile S.A.; cuatro mid 

noventa y nueve acciones, (Rep. por don Luis Ernestp 

Videla Berguecio); Inversiones Lan S.A. Una acciónl 

cien. La Junta aprobó por unanimidad los poderes con 

que se habían hecho representar los :- señoreg$ 

accionistas. FORMALIDADES DE CONVOCATORIA Y CITACIÓN| 

El Presidente dejó constancia que se encontraban 

presentes, personalmente o debidamente representadas 

el cien por ciento de las acciones emitidas, suscritas 

ww
 y pagadas de la sociedad, hecho que era presumible de 

antemano y permitió no efectuar los trámites y   publicaciones de la convocatoria, por contar con Le 
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e las acciones señaladas. Asimismo se encontraba 

resente el Notario señor Eduardo Pinto Peralta. 

«CALIFICACIÓN DE PODERES. Señaló el Presidente que no se 

rocedió a la calificación de poderes porque ninguno de 

os accionistas hizo uso del derecho que confiere la 

ey, ni hubo acuerdo del Directorio en tal sentido. 

JUÓRUM. Se «encontraban presentes en la sala dos. 

iccionistas, que personalmente O debidamente 

epresentados sumaban un total de cuatro mil cien 

icciones, que representan la totalidad de las acciones 

mitidas, suscritas y pagadas con derecho a voto, por 

o que el Presidente declaró instalada la Junta. FIRMA 

JEL_ ACTA, Atendido el reducido número de asistentes se 

i¡cordó que el ácta que se levante de la presente Junta 

ea firmada por todos ellos. ACTA ANTERIOR. 

eguidamente el Presidente: indicó que el acta de la 

unta Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 

reinta de Abril de mil novecientos noventa y nueve, se 

ncuentra firmada por las personas designadas para tal 

fecto, por lo que ella debe tenerse por aprobada. 

XPOSICIÓN DEL PRESIDENTE. Tal como señala la 

ponvocatoria que está en conocimiento de los señores 

pccionistas, esta Junta tiene por objeto, pronunciarse 

sobre un aumento de capital de ochenta millones pesos 

** mediante la emisión de acciones de pago, emitiendo al 

efecto cinco mil novecientos sesenta acciones de pago 

sin valor nominal, a razón de trece mil cuatrocientos 

veintidós pesos por acción. Dicho aumento de capital se 

destinará referentemente a enfrentar." recursos 
p en PT o 

—
   
  

   



  

    

e 

"ocho pesos dividido en diez mil sesenta acciones sih 

Manera: A) Reemplazar el texto del artículo Sextp 

  

propios las inversiones que se efectúen dentro del gimno 

ordinario de .la empresa. Continuó explicando ell 

Presidente que, la administración efectuó una revisión 

a los “Estados Financieros de Masterhouse, detectando 

que en el patrimonio de la compañía no se encontraban 

correctamente aplicadas las normas de corrección 

monetaria impartidas por el Boletín Técnico Número Tres 

del Colegio de Contadores de Chile, lo cual conllevó h 

que las informaciones entregadas para actas anteriores 

no sean concordantes con las que hoy se muestran A 

partir de los Estados Financieros del treinta de Junip 

de mil novecientos noventa y nueve. En consideración hb 

lo anterior, el capital se elevará a ciento treinta y 

cinco millones veintinueve mil ochocientos cincuenta y 

valor nominal fijando como plazo máximo para lA 

emisión, suscripción y pago de las nuevas accionesl 

tres años contados desde la fecha de esta Juntal 

Consecuentemente con este aumento de capital sería 

Yi
 necesario modificar el estatuto social de la siguiente 

permanente del estatuto social, por el  siguientel 

"Artículo Sexto: El capital de la sociedad es la 

WD
 cantidad de ciento treinta y cinco millones veintinuev 

mil ochocientos cincuenta y ocho pesos dividido en diez 

mil sesenta acciones de una misma serie, nominativas| 

Ul
 de carácter ordinario, sin valor nominal. No hay serie 

ul
 especiales de acciones, ni privilegios. La forma de lo 

títulos de las acciones, su emisión, canje 

UJ
 inutilización,. extravío, reemplazo y demá   
  

4 
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¡Circunstancias de los mismos, 

“e las acciones, se regirán por lo dispuesto en 1h Ley 

«de Sociedades Anónimas y su Reglamento. " B) Reemplazar 

481 texto del artículo primero transitorio del estatuto 

sgocial, por el siguiente: “Artículo Primero 

sIransitorio”: El capital social de ciento treinta y 

dinco millones veintinueve mil ochocientos cincuenta y 

«dcho pesos, dividido en diez mil sesenta acciones sin. 

syalor nominal, fijado en el Artículo Sexo permanente de 

este estatuto, se ha enterado y se enterará, suscribirá 

"y pagará de la siguiente forma: a) Con cincuenta y 

nginco millones veintinueve mil ochocientos cincuenta y 

"¿cho pesos que corresponde al valor actual del capital 

“totalmente suscrito y pagado al treinta y uno de Julio 

sde mil novecientos noventa y nueve, dividido en cuatro 

mil cien acciones sin valor nominal; y b) 

19 
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Con ochenta 

"hillones pesos, dividido en cinco mil novecientas 

sesenta acciones sin valor nominal, que corresponden al 

umento de capital acordado en la Junta Extraordinaria 

de Accionistas ' celebrada el día tres de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve. Las nuevas acciones 

representativas del aumento de capital, deberán ser 

2mitidas, suscritas y pagadas dentro del plazo de tres 

años contados desde el día tres de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve. Vencido este plazo sin que 

se haya enterado el aumento de capital, éste quedará 

reducido, por el ministerio de la ley a la cantidad 

efectivamente pagada.”. DEBATE Y VOTACION. Se ofreció 

la palabra respecto de las proposiciones recién 

pane RAR 

sl PINTO 
E 3 

  formuladas siendo aprobadas por unanimidad. REDUCCIÓN A 
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— ESCRITURA PÚBLICA. Por último, se facultó a las 

abogados señores Sergio Mesías Vidal, Rodrigo Garcíla 

Silva y Daniel Steinmetz Reyes, para que actuando 

separada e indistintamente cualquiera de ellosi, 

(0
 reduzcan a escritura pública el acta de la present 

Junta, sin necesidad de esperar su aprobación Y 

”  sirviéndoles la misma de suficiente personería, y para 

que efectúen las demás “gyestiones tendientes a la 

legalización de los acuerdos adoptados. CLAUSURA. Np 

habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión A 

las veinte treinta horas. Hay firmas de: Enrique Cuetp 

Plaza, Presidente; Luis Ernesto Videla Berguecio, por 

Lan Chile S.A.; René Izquierdo Poblete por Inversiones 

Lan S.A. Rodrigo García Silva, Secretario. CERTIFICADO 

El Notario que suscribe certifica: PRIMERO: Haber 

asistido a la “JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

COMERCIAL MASTERHOUSE S.A.”, la que se celebró en el 

día, hora y lugar que se indica en el Acta que precedel 

SEGUNDO: Que se encontraban presentes en la Junta lag 

personas que indica el Acta. TERCERO: Que asistieron A 

la Junta dos accionistas por cuatro mil cien accioneb 

que representaban el cien por ciento de las acciones en 

vl
 que se divide el capital social. CUARTO: Que la 

14
0 proposiciones hechas a la Junta fueron íntegrament 

leídas, puestas en discusión y aprobadas por unanimidaf 

por los asistentes. QUINTO: El Acta precedente es un 

reflejo fiel y exacto de todo lo actuado y acordado en   la Junta. Santiago, a tres de Agosto de mil noveciento 

noventa y nueve. EDUARDO — PINTO PERALTA  NOTARI   PÚBLICO." Conforme con el Libro de Actas que he tenid: 
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DANIEL STEINMETZ REYES 

c.n.1. N* 10:8948.197+-6 
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Í“REPERTORIO N*19.877-99.- 3cp8. 

$ 

, Z 

7 PROTOCOLIZACION DE EXTRACTO 

$ 

9 ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

10 

$ "COMERCIAL MASTERHOUSE S.A." 

n ++ +++ 

ISEN SANTIAGO DE CHILE, a dieciséis de Septiembre de mil   novecientos noventa y nueve, ante mí, ENZO VEGLIA MULACK, 

"abogado, Notario Público, Suplente de don EDUARDO PINTO 

13 PERALTA, Titular de la Cuarta Notaría de Santiago, con 

"oficio en Paseo Ahumada trescientos Cuarenta y uno, cuarto 

“biso, según consta del Decreto Judicial protocolizado con 

él número ocho mil seiscientos nueve, al final de los 

"Registros del mes de Septiembre de mil novecientos noventa 

nueve, anotado en él Repertorio el día catorce de 

* Septiembre del presente año con el número diecinueve mil 

” Seiscientos cincuenta y dos guión noventa y nueve, 

* comparece: doña TERESA MALUENDA ARAYA, chilena, viuda, 

” Empleada, del mismo domicilio anterior, mayor de edad, 

* quien acredita su identidad con la cédula nacional número 

” seis millones cincuenta y Cuatro mil cuatrocientos 

e RUANO: ' cincuenta y tres guión cero y expone: ue 4UBebiqión de 
Fea EU 
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don Daniel Steimetz, viene en requerir la protocolizacid 

del EXTRACTO DEL ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 

DE "COMERCIAL MASTERHOUSE S.A.", con constancia de su 

publicación y de su inscripción. Dichos documenta 

contenidos en una hoja, los agrego al final de los 

Registros del presente mes, bajo el número ocho mi 

setecientos cuatro. Para constancia firmo ON e 

unión de la requirente. Se da copia. Doy fe.- 
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- REP:: 19:877: DOC:: 8:704. 16/09/99 : 

0500530 ,    
Notaría Eduardo Pinto Peralta 

Master-3, ext eS : EX TRACTO e - xma/tma 

EDUARDO PINTO PERALTA, Notario Público Titular 4% Notaría de Santiago, Paseo 
Ahumada N*34]1 piso 4*, certifico: con esía fecha, ante mí, se redujo a escritura pública Acta 
Junta Extraordinaria de Accionistas de “Comercial Masterhouse S.A.”, celebrada el 03 de 

Agosto 1999, donde se acordó reemplazar artículo sexto por el siguiente: “ El capital de la 

sociedad es la cantidad de $135.029.858 dividido en 10.060 acciones de una misma serie, 
nominativas, de carácter ordinario, sin valor nominal. No hay series especiales de acciones, ni 

privilegios. La forma de los títulos de las. acciones, su emisión, canje, inutilización, extravío, 
reemplazo y demás circunstancias: de los mismos, así como la transferencia de las acciones, se 

regirán por lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas y su Reglamento”. El nuevo capital 

social de $135.029.858, dividido en 10.060 acciones“sin valor nominal, se ha enterado y se 

enterará, suscribirá y pagará de la siguiente formá: a) Con $55.029.858 que corresponde al 

valor actual del capital totalmente suscrito y pagado al 31 de Julio de 1999, dividido en 4.100 
acciones sin valor nominal; y b) Con $80.000.000.-, dividido en 5.960 acciones sin valor , 

nominal, que corresponden al aumento de capital acordado en esta Junta Extraordinaria de 

Accionistas, las que deberán ser emitidas, suscritas y pagadas dentro del plazo de 3 años 
contados desde el día 03 de Agosto de 1999. Vencido este plazo sin que se-heyaenterado el 
aumento de capital, éste quedará red; o hor el ministerio de-Ta ley a la Jcantidad 
efectivamente pagada. ”. Demás esti, lacio és en escritura extraííada Santiago,/24 Agosto 

1999. E, Pinto P. 
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5*Eduardo Piñtó Pefalta, Notario: aa nn 
l; : Público Titular 4* Notaría de San-” 
: tiago, Pased Ahumada N"341 piso* 
4, certifico; con esta fecha, ante * 
: mí, se redujó 4 escritura pública * 
+: Acta Junta Extraordinaria de Aci, 
E clonistas de'*ComercialMaster: 
l-hguse S.A:")¡*celébrada el 3 de", 
agosto de 1959, donde se acordó: | 

; ¿ reemplazar, áirtículo sexto por' el 
y sigulente: “El capital de la socie:* 
¡ dadeslacantidadde$135.029.858 
" dividido en 10.060 útciones de 
* una misma serie, nominativo, de 
. Cárácterordiñario, sin valornomi-* 
«nal. No _hay Series espectales de. 
- acélones, ni privilegios. La forma'” 
* de los títulos de las acclones ¿ul 
emisión, canje, invtilización, ex” 

-travío, feemplazo y demás circuna-” * 
tarícias de los mismos, ásícomo la' 
_transferenciá de las "acciones; s8' 
regirán por lo dispuesto en la Ley 

«de Sociedades Anónimas y 'su;; 
Reglamento”. El nuevo capital. 
social de $135. 029.853, dividida" 
.en 10,060 acciones sia valor nó-=. 
minal, se haenterado y seenterará, 
suschibirá y pagará de la siguiente 
forma: a) Con 555.029.858 que. 
corresponde al valor'áctual del” 
capitál totalmente suscrito y paga=" 
doal31 dejullo de 1999, dividido, 
en 4.100 acciones sin valor nomi>: F 

-nál; y b) con $80.000.000... + divió? 
“dido €n 5.960 iéciones "sin. valof.: 
nóminal, qué corresponden al ús 

* mento de capital ácordádó en está * 
* Junta Extraordinaria de Acelonis=": 
* tás, las que deberán ser emitidad!”: 
suscritas y pagadas dentro del plá-. 

. zo de 3 años contados desde el dá * 
3 de agosto de 1999. Vencido este 

+ plazo sin que se haya enterado el ; 
aumento de capital, éste quedará * 

.teducido, por el ministerio de la * 
ley á lá cantidad efectivamente; 
pagada”. «Demás estipulaciones 
en escritura extractada. -Santiago,;: 4   ,24 agosto, Pe E, Pinto Pp. Y 

  

CERTIFICO: 
queda 

el Repertorio con 
9 Se inscribió hay 

- Que 
protocolizado 

as 

Comercio a 

y se anotó 

in PUES. de 
..del 

vERTIFICO: Que el recorte de fotocopia 
dé diario adherido al presente documento 
corresponde al aviso aparecido en el. 
Diario Oficial Número 36:459 del 08 «de 

Santiago, 
Septiembre de 
Septiembre d 

1999. 
99. 

16 de 

   

     
el 
    

e documento 
al final de estos 

. Registros bajo el N”* 8.704. Santiago, 16 
de Septiembre de 1999.- 

  

FIRMO Y SELLO LA PBESENTE QUE ES 
GINAL Y 

[A COPIAS 
TESTIMONIO FIEL DE 
QUE SE OTORGO EN. 
  

Santlago | 7 SEP 1099 
      

EDUARDO PINTO PERALTA 
NOTARIO PUBLICO   <A,   

  

    É A de 
  

  

  
 



e 

  

nn 

PATRICIO RABY BENAVENTE P 

  

GERTRUDIS ECHENIQUE 30 OF. 44, LAS CONDES A a 
5992453 - 5992457 - 5992463 - FAX 5992467 06090031 
EMAIL: notariarabyO notariaraby.cl 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18]. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

JIMNLN1IOACTA-COMERCIAL (62136) B.07.doc 

  

NOTARIO PUBLICO     

  

REPERTORIO N*6465-2010 

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA 

ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. 

EESESEELEEERERLENENELERENENELEEREERRERESESELEREES 

CESSELESLREESRESERERELESRREERES RES REREERREREEEERE” 

LESERRESRRESEEERERESESESEENESREREREREESRERRRESESS 

En Santiago de Chile, a veintisiete de Julio del 

año dos mil diez, ante mí, PATRICIÓ RABY 

BENAVENTE, Abogado, Notario Público, Titular de 

la Quinta Notaría de Santiago, con domicilio en 

Gertrudis Echenique número treinta, Oficina 

cuarenta y cuatro, Las Condes, COMPARECE: doña 

MARÍA DEL PILAR DUARTE PEÑA, chilena, 

soltera, abogado, domiciliada en Presidente 

Riesco cinco mil setecientos once, piso 

veinte, Las Condes, Santiago, cédula nacional 

de identidad número nueve millones 

cuatrocientos. sesenta y cinco mil seiscientos 

diez guión nueve; mayor de edad quien acredita 

su identidad con la cédula antes citada y expone 

que debidamente facultado viene a reducir a 

escritura pública el ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. Declara el 

compareciente que el acta se encuentra firmada por 

los señores Andrés del Valle Eitel Presidente, 

Pilar Duarte Peña Lan Airlines S.A., Patricio 
A 

Reyes Infante Inversiones Lan S.A., Andrés Parker 

Parada Secretario. El acta e     

  

ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

1 
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MASTERHOUSE S.A. En Santiago, a veintiséis de 

Julio de dos mil diez, siendo las diez horas, en 

las oficinas de Avenida once de Septiembre Número 

dos mil ciento cincuenta y Cinco, oficina mil 

doscientos tres, Torre A, Providencia, Santiago, 

se dio inicio a la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de Comercial Masterhouse S.A. 

Presidió don Andrés del Valle Eitel. Actuó como 

Secretario el abogado don Andrés Parker Parada. 

ASISTENCIA Sociedad Acciones Lan Airlines S.A. 

diez mil cincuenta y nueve.- (Rep. por Pilar 

Duarte Peña) Inversiones Lan S.A. uno.- (Rep. por 

Patricio Reyes Infante) TOTAL diez mil sesenta.- 

Encontrándose presentes diez mil sesenta acciones 

que equivalen al cien por ciento de las acciones 

emitidas y suscritas, el Presidente declaró 

legalmente constituida la Junta. Se deja 

constancia que asistió especialmente a esta junta 

el Notario Titular de la Quinta Notaría de 

Santiago, don Patricio Raby Benavente, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

cincuenta y siete de la Ley Número dieciocho mil 

cuarenta y seis. CONVOCATORIA Continuó el 

Presidente indicando que la presente Junta había 

sido convocada mediante citaciones entregadas a 

cada uno de los señores accionistas, omitiéndose 

las publicaciones de rigor, en atención a que 

había certeza de que concurriría la unanimidad de 

las acciones emitidas, tal como así ocurrió. El 

texto de la citación, al que el Secretario dio 
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lectura es el siguiente: "Comercial 

S.A.* Junta Extraordinaria de Accionistas. Por 

acuerdo del Directorio se cita al Junta 

Extraordinaria de Accionistas, la que tendrá 

lugar el día veintiséis de Julio de dos mil diez, 

a las diez horas, en las oficinas de la sociedad 

ubicadas en Avenida once de Septiembre Número dos 

mil ciento cincuenta y. cinco, oficina mil 

  

doscientos tres, Torre A, Providencia, Santiago 

con el objeto de tratar las siguiente materia: 

Modificar la razón social, reemplazando la actual 

de Comercial Masterhouse S.A, por Lantours 

División Servicios Terrestres S.A. FIRMA DEL ACTA 

Atendido el reducido número de asistentes, se 

acordó que el acta que se levante de la presente 

Junta sea firmada por todos ellos. EXPOSICIÓN DEL 

PRESIDENTE Señalo el Presidente que, tal como lo 

señala la convocatoria die la que estaba en 

conocimiento de los señores accionistas, esta 

Junta tiene por objeto pronunciarse sobre el 

cambio de razón social de la compañía, debiendo 

para dichos efectos modificarse los estatutos 

sociales en su parte pertinente. PROPOSICIONES. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto se sometió 

a consideración de la Junta la siguiente 

proposición: A) Modificar la razón social, 

reemplazando la actual de Comercial Masterhouse 
      
  

S.A. por Lantours División Servicios Terrestres 
a EE - A A O 

S.A. B) En consecuencia se Ñ á formary,el 

IS 
artículo segundo de los estatutos sg , 
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remplazándolo por el siguiente: “Artículo 

Segundo: El nombre o razón social será “Lantours 

División Servicios Terrestres S.A.”, teniendo 

además el nombre de fantasía Lantours DST, con el 

cual podrá actuar ante terceros, incluso los 

bancos.” Sometida a esta moción a consideración 

de la Junta esta ACUERDA aprobar con el voto 

favorable de diez mil sesenta acciones. REDUCCIÓN 

A ESCRITURA PÚBLICA. Por unanimidad se faculto a 

los señores Cristián Toro Cañas, Pilar Duarte 

Peña, Ignacio Bunster Gonzáles y Andrés Parker 

Parada para que actuando separada e 

indistintamente, uno cualquiera de ellos, 

reduzcan a escritura pública el todo o parte de 

la presente Acta, sin necesidad de esperar 

aprobación y, sirviéndole la misma de suficiente 

personería, además, para que puedan practicar 

todas las publicaciones Y firmar las 

inscripciones, subinscripciones y anotaciones que 

fueren procedentes. CLAUSURA No habiendo otro 

asunto que tratar se levanta la sesión a las diez 

treinta horas. Hay firmas de los señores Andrés 

del Valle Eitel Presidente, Pilar Duarte Peña Lan 

Airlines S.A., Patricio Reyes Infante Inversiones 

Lan S.A., Andrés Parker Parada Secretario. 

Conforme con el Acta que: consta del Libro 

respectivo. CERTIFICADO. - El Notario que 

suscribe, certifica, en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo cincuenta y siete de la 

Ley dieciocho mil cuarenta Y seis, sobre 
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Sociedades Anónimas y, el artículo s 

del Reglamento de Sociedades Anónimas, que as/fistió 

a la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la sociedad COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. celebrada el 

día veintiséis de Julio de dos mil diez, a que se 

refiere el acta que antecede, y: que a aquella 

asistieron los accionistas que poseían o 

representaban las acciones señaladas en el texto de 

la misma y que lo que ella contiene es la expresión. 

fiel de lo ocurrido y acordado en la reunión. - 

Santiago, veintiséis de Julio de dos mil diez. P. 

RABY B. N.P.- En comprobante y previa lectura 

firma la compareciente. Doy fe.- Y 

go 

    

   

   

ES TESTIMONIO 7 29 

SANTIAGO 2964 29 
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1 REPERTORIO N*7144-2010.- - / 

2 SOLICITUD DE PROTOCOLIZACION EXTRACTO 

3 MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD 

4 COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. 

5 : HOY 

6 LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A. , 
  

TY EKKEECECEECEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEESEEEEECEEEEEEEEESEE 

8 EXKEEZCEREEEESCEEECEREEEEEEEESEEEEREEEEEEELNEEEEESLEGEEE 

») En Santiago de Chile, a doce de Agosto del año' 

10| dos mil diez, ante mí, PATRICIO RABY BENAVENTE, 

11 Abogado, Notario Público, Titular de la Quinta 

12] Notaría de Santiago, con domicilio en Gertrudis 

13 Echenique número treinta, Oficina, cuarenta y 

14 Cuatro, Las Condes, Certifico: Que a solicitud de 

15, LAN AIRLINES S.A., comparece ante mi doña CARMEN 

16 GLORIA ALVAREZ CARRASCO, chilena, casada, 

17) empleada, para estos efectos de mi mismo 

18 domicilio, cédula nacional de identidad número 

19 nueve millones novecientos noventa y dos mil 

20 quinientos treinta y tres guión siete, quién me ha 

21; solicitado le protocolice y dé copia, previa su 

22 anotación en el Libro Repertorio, de lo siguiente: 

23 a) Extracto de la Escritura de MODIFICACIÓN DE 

24) SOCIEDAD COMERCIAL MASTERHOUSE S.A. - HOY - LANTOURS 

25) DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A.; b) Certificado 

268 de la Inscripción del Extracto otorgado por el 

27) Conservador de bienes raíces y Comercio de Santiago; 

28 c) Copia de la Inscripción de dicho Extracto, 

29) Otorgado por el Consérvador de bienes raíces Y   30; Comercio de Santiago; d) Recórte del Aviso de su 

1 
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publicación en el Diario Oficial número treinta y nueve 

mil setecientos treinta y cuatro, de fecha doce de 

Agosto del año dos mil diez, Pagina treinta y ocho, 

todo lo cual consta de cuatro hojas, que quedan 

protocolizadas al final de mis Registros del 

presente mes bajo el número siete mil ciento 

cuarenta y cuatro guión dos mil: diez.- Para 

constancia firma la solicitante.- Doy fe.- CARMEN 

GLORIA ALVAREZ CARRASCO. PATRICIO RABY 

BENAVENTE.- NOTARIO PUBLICO. ------oooooooor---- 

EL DOCUMENTO QUE SE PROTOCOLIZA ES DEL TENOR SIGUIENTE: 

  

   



  

  

  

Patricio Raby Benavente, abogado, Notario Público, titular de la 5% Notaría de 

Santiago, domiciliado en Gertrudis Echenique 30, Of. 44, Las Condes, certifico: Con. - 

esta fecha ante mí, se redujo a escritura pública, acta de Junta Extraordinaria de 

Accionistas Comercial Masterhouse S.A., celebrada 26 Julio de 2010 con la presencia 

de este Notario en conformidad con el artículo 57 de la Ley 18.046. Se acordó 

modificar la razón social, modificando el artículo segundo de los estatutos sociales de 

la siguiente manera: “Artículo Segundo: El nombre o razón social será “Lantours 

División Servicios Terrestres S.A,”, teniendo además el nombre de fantasía 

Lantours DST, con el cual podrá actuar ante terceros, incluso los bancos.”.- Santiago, 

27 Julio 2010.- Patricio Raby B.- Notario Público.- - 
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FMCOMOS 

EBRO. TE Conservador de Bienes Raices 
de Santiago 

  

  REGISTRO DE COMERCIO   
LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA CERTIFICACION 

DE EXTRACTO DE MODIFICACION | 

DE SOCIEDAD LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES 

S.A. 

EL EXTRACTO SE ANOTO EN EL REPERTORIO N? 29313 

Y SE INSCRIBIO HOY EN EL REGISTRO DE COMERCIO A 

- FOJAS 39034 NUMERO 26946 DEL AÑO 2010 | 

Y SE ANOTÓ AL MARGEN DE: 

FOJAS 13139 NUMERO 8495 DEL AÑO 1987 

DERECHOS: $ $ 900 = 

SANTIAGO, 4 DE AGOSTO DEL AÑO 2010 

  
Morandé 440 telefono 3900 800 www.conservador.cl 

 



  

  

: .. CONSERVADOR Fojas : 39034 
DE BIENES RAICES 00naras 

DE SANTIAGO u9d036 

RE/LV Santiago, cuatro de Agosto del año dos mil 
  

N%26946 diez.- A requerimiento de don Andrés Parker, 
  

: 2 
MODIFICACION procedo a inscribir lo siguiente: Patricio Raby |“: 
  

LANTOURS Benavente, abogado, Notario Público, titular de he. 
  

  

DIVISION la Quinta Notaría de Santiago, domiciliado en 
  . 5 : . 

SERVICIOS Gertrudis Echenique treinta, Oficina cuarenta y 
  6 . 

TERRESTRES S.A. jcuatro, Las Condés, certifico: Con esta fecha 
3 . 

Rep: 29313 ante mí, se redujo a escritura pública, acta de 

  

  8 
C: 4690268 Junta Extraordinaria de Accionistas Comercial 
  

Masterhouse S.A., celebrada veintiséis Julio de 
  10 
dos mil diez con la presencia de este Notario en 
  11 
conformidad con el artículo cincuenta y siete de 
  12 

- la Ley dieciocho mil cuarenta y seis. Se acordó 

13 
  

modificar la razón social, modificando el artí- 
  

7 culo segundo de los estatutos sociales de la si- 

15   

guiente manera: "Artículo Segundo: El nombre o 
  " 16 

7 razón social será "Lantours División Servicios 
17 
  

Terrestres S.A.", teniéndo además el nombre de 
  18 : 
fantasía Lantours DST, con el cual podrá actuar : me 
  19 
ante terceros, incluso los bancos.".- Santiago, 
  20 
veintisiete Julio dos mil diez.- Patricio Raby 
  21 

- B.- Notario Público.- Hay firma ilegible.- Se 

22 
  

anotó al margen de la inscripción de fojas 13139 
  23 
número 8495 del año 1987.- El extracto materia 
  24 

. de la presente inscripción, queda agregado al 

25 
  

final del bimestre de Comercio en curso.L. Mal- 
  

26 

donado C. CERTIFICO QUE LA INSCRIPCION QUE 
  

27 

ANTECEDE ESTA CONFORME CON SU ORIGINAL DEL 
  

28 

REGISTRO DE COMERCIO.- Santiago, Miércoles, .04 
      
  

  
  

 



    

   

    

  

  

PUBLICADO EN DIARIO OFICIAL N*39.734 

DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2010 

P. EXTRACTO 

Patricio Raby Benavente, abo- 
gado, Notario Público, titular de la 
5" Notaría de Santiago, domicilia- 
do en Gertrudis Echenique 30, Of. 
44, Las Condes, certifico: Con esta 
fecha ante mí, se redujo a escritura 
pública, ucta de Junta Extraordina- 
ría de Accionistas Comercial Mas- 
terhouse S.A., celebrada 26 julio 
de 2010 con la presencia de este 
Notario en conformidad con el artf- 
culo 57 de la ley 18.046. Se acordó 
modificar la razón social, modifi- 
cando el artículo segundo de los 
estatutos sociales de la siguiente 
manera: “Artículo Segundo: El 
nombre o razón social será **Lan- 
tours División Servicios Terrestres 
S.A.', teniendo además el nombre 

* de fantasia Lantours DST, con el 

    
         

Certifico que 
corresponde al 

SERVICIOS TERRESTRE 

N*39.734, Pagina 

   

    

, Y ES TESTI LOS 
Xalagoi 

SANTIAGO 12 ABD 2010 

tiago, 12 de Agosto 

cual podrá actuar ante terceros, in- 
cluso los buncos.*”.- Santiago, 27 
julio 2010.- Patricio Raby B., Nota- 
rio Público, | 

lodificación de sociedad 

38, 

  

LANTOURS DIVIS IÓN 

en Diario Oficial 

  

 



  

  

    A | ER NO 

0500937 (5 
A SOLICITUD DE LAN AIRLINES S.A., CERTIFICO QUE EL LEGAJO QUE á, 
ANTECEDE, QUE CONSTA DE TREINTA Y OCHO HOJAS EN FOTOCOPIA, 7 
ESCRITAS POR ANVERSO Y REVERSO, SON COPIA FIEL DE LOS 
ANTECEDENTES EN ORIGINAL RELATIVOS A LA SOCIEDAD “COMERCIAL 
MASTERHOUSE S.A.” -HOY- “LA QURS DIVISION — SERVICIOS 
TERRESTRES S.A.”, QUE HE TENIDO A STA CON ESTA FECHA, Y QUE 
DEVUELVO A LA REQUIRENTE.- 

SANTIAGO, 05 DE MAYO DE 2011.- 

    ES TESTINONÍ 
SANTIAGO 0 j 

  

          VICTORIA GOMEZ LAGOS 
Oficial Subragante de Legalizaciones ¡ 
  

   
       Es compulsa de la copia que en 34 foja(s) 

  

  

  

  

LADO DEL ECUADOR ] . 

o . me fue presentada.- Quito a, $8 po a 2011 

Md 

EL.NEFTARIO. 

, : A - - 2 

CCT NOTARIA V:GESim0 OCTAVA 
g 92 JAUÁE AMDRES ACOSTA HOLGUÍN 

s, ¿7 QUITO - ECUADOR   
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REPERTORIO N*3.276-2011 

REDUCCIÓN A ESCRITURA PÚBLICA ACTA 

SESIÓN DE DIRECTORIO N*51 

LANTOURS DIVISIÓN SERVICIOS TERRESTRES S.A. 

EEEGEGECCEECERESESEEEEEEEESEEESEEE EEE ESGEEEEE SE SEÉSEESE 

EXCECEEEGEEEEELESE EE SE NERESE EE SEE EE LE EEERENEECEEEES 

En Santiago de Chile, a seis de Abril del año dos 

mil once, ante mí, PATRICIO RABY BENAVENTE, 

Abogado, Notario Público, Titular de la Quinta 

Notaría de Santiago, con domicilio en Gertrudis 

Echenique número treinta, Oficina cuarenta y 

cuatro, Las Condes, COMPARECE: Don IGNACIO 

BUNSTER GONZÁLEZ, chileno, casado, abogado, 

cédula nacional de identidad número diez millones 

ochocientos cuarenta y seis mil cuatrocientos 

sesenta y siete guión cuatro, domiciliado en 

Avenida Presiente Riesco Número cinco mil 

setecientos once, piso veinte, comuna de Las 

Condes, Santiago, mayor de edad quien acredita. su 

identidad con la cédula antes citada y expone que 

debidamente facultado viene a reducir a escritura 

pública el ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO 

CINCUENTA Y UNO LANTOURS DIVISIÓN SERVICIOS 

TERRESTRES S.A. Declara el compareciente que el 

acta se encuentra firmada por los señores Armando 

Valdivieso Montes, Andrés del Valle Eitel, Andrés 

Parker Parada, Secretario.- El acta es del tenor 

siguiente: ACTA SESIÓN DE DIRECTORIO NÚMERO 

CINCUENTA Y UNO LANTOURS DIVISIÓN SERVICIOS 

TERRESTRES S.A. En Santiago de Chile, a: ocho de 

LAN | 1 
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Febrero de dos mil once, siendo las nueve horas, 

en las oficinas de la sociedad, Avenida Once de 

Septiembre Número dos mil ciento cincuenta Y 

cinco, oficina mil doscientos tres, Torre A, 

Comuna de Providencia, Santiago, se reunió el 

Directorio de Lantours División Servicios 

Terrestres S.A. (“*Lantours”), bajo la Presidencia 

de don Armando Valdivieso Montes y con la . 

asistencia del Director señor Andrés del Valle 

Eitel. Actuó como Secretario el abogado don 

Andrés Parker Parada. uno.- ACTA ANTERIOR. Se dio 

lectura al acta de sesión ordinaria de Directorio 

anterior, la que se aprueba sin observaciones. 

dos.- APERTURA DE SUCURSAL EN ECUADOR. El 
A 

Presidente informó al Directorio que existe una 

moción para abrir Y desarrollar a j 1 

, 
internacional el negocio de la empresa, en tal 

sucursal en Ecuador y desi ar un apoderado y 

  

representante legal que dirija tales operaciones. 

El Directorio tiene presente lo expuesto por el 

Presidente y luego: de ¡intercambiar opiniones 

sobre el particular ACUERDA, por unanimidad d 

sus miembros presentes, lo siguiente: a) A ix 

una «sucursal de la Compañía en Ecuador. b) 

Designar un apoderado y representante legal de 

Lantours en el Ecuador y que esté dotado de los 

poderes y atribuciones necesarias para realizar 

todo trámite y/o gestión, te cualquier 

autoridad o' ente público o privado que fuere 

    
 



  

  

PATRICIO RABY BENAVENTE 

GERTAUDIS ECHENIQUE 30 OF. 44, LAS CONDES 
5992453 - 5992457 - 5992463 - FAX 5992467 
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necesario para la apertura y puesta en marcha de 

dicha sucursal. Cc) Asignar como capital para el 

giro de las actividades de la ucursal en 

Ecuador, una suma no inferior a os mil dólares 

de los Estados Unidos de América. d) La Sucursal 

tendrá su domicilio en la ciudad de Qui , 

Ecuador. tres.- PODERES. El Presidente explica 

que en razón de los acuerdos antes indicados se 

hace necesario designar un apoderado Y 

representante legal de Lantours para el 

territorio. de, .Eluador] EJ Directorio tiene 
Cc 

e 

presente lo expuesto y luego de intercambiar 

opiniones sobre el particular ACUERDA: Designar » 

como apoderado general "y representante legal de 

Lantours en Ecuador «al Señor Manuel Maximiliano 

Naranjo Iturralde, cédilide ciudadanía número de 

la República del Ecuador número cero cincuenta 

millones cuatrocientos cincuenta y tres guión 

seis, quien estará dotado d las más amplias 

atribuciones y poderes. uatro.- REDUCCION A 

ESCRITURA PÚBLICA. Se acordó facultar a los 

abogados señores Cristián Toro Cañas, Pilar 

Duarte Peña e Ignacio Bunster González para que 

actuando conjunta o separadamente uno cualquiera 

de ellos reduzca a escritura pública el todo o 

parte y, en. cualquier tiempo, el acta de la 

presente sesión y facultar al portador de copia 

autorizada de la o las escrituras públicas a que 

se reduzca en todo o en parte la presenta acta, 

para requerir Y firmar las inscripciones,     
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subinscripciopnes y anotaciones que fueren 

procedentes. cinco.- CLAUSURA. No habiendo otras 

materias que tratar, se levantó la sesión siendo 

las nueve treinta horas. Hay firma de los señores 

Armando Valdivieso Montes, Andrés del Valle 

Eitel, Andrés Parker Parada, Secretario. - 

Conforme con el acta que consta en el libro 

respectivo.- En comprobante y previa lectura 

firma el compareciente. Doy fe.- Ú—— 

4 
  

  ciones Legalizada en el Ministerio de 
Exteriores de Chile Firma del Setor 

TIA DEAL 

IGNACIO BUNSTER GONZÁLEZ 10.JUN 201 

ES) MIGUEL REYES VARGAS 
| Oficial de Legalizaciones 

SL 
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| erario de tosticia de Chile 
El Ministerio de a o firma de . 

Certifica cujemtic 
l 

don “> 2 pe IF, . A     

Santiago 1( JU ¿ 31 

. VICTORIA [GOMEZ LAGOS 
L Oficial Subrogante de Legalizaciones     
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Es compulsa de la copia que en 4 foja(s) 
me fue presentada.- Quito a, yS Je          
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(5%) BANCO PICHINCHA CA. 

AS Xx 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 29/03/2011 
Mediante comprobante No.- 169600448 LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES $.A Y 
Con Cédula de Identidad: consignó en este Banco la cantidad de: 2000 : 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: LANTOURS DIVISION 

SERVICIOS TERRESTRES S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. YN 

A continuación se detalla el nombre, ta Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1]S.A $. 2000 

2 $. usd 

3 usd 

4 usd 

5 usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

, 10 $. usd 

. 11 $. usd 

12 $. usd 

.13 $. usd 

. 14 $. usd 

115 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

$. usd               
TOTAL $. 2,000.00 ] usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o llicitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicites Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para al caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición dei interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá enterderse que el Banco Pichincha €C.A.. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la informacion que emite. Tampoco podrá ser utlizado para autorizar cébitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración     
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BRIMIR 

| 0300441 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7368492 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: MOREANO LASSO PATRICIA MARGARITA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/06/2011 16:05:03 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/07/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DHIECC:ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CEDULA DE 

      

    

  

  

  

  

PRESAS o. 

av llas, A 
TC FVAMA DEL CEDJLADO 

A
 
A
 
A
 

  

o TAD.DAGT. 

  

           mb a A 
NOMBRE Y APELLIDO DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
4 2: 

018750 
Cr 

FORMA Nu, 

a 

  FIRMA DE LA AUTORIDAD 

     



  

  

    

  

o REPÚBLICA DEL” EGUADOR ¡ 
: eN «CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

¿7 CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
| REFERÉNDUM Y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

p 102-0131 . 0500004536 E 

| NÚMERO CEDULA 
¡ NARANJOITURRALDE MANUEL ' | = 
| MAXIMICIANO = 
| PIGHINCHA Quito == 
| PROVINCIA *, CANTÓN =S 
j  CHAUPICRUZ .-— = 

PARROQUIA ZONA _ == 

! / ska . y 
IN ELPRESIDENTA (E) DELA JUNTA : 

» 

del docmnento 
67 3£7 77 'FICO: Que la presente ee fiel tetocepia cado por el 

en original ma fue »r3i? 

st DIAN 1 pcia ena 
5 en 

   

  

o JO. 2 O dur. ii a. 2. ed A 
ai / 

uo chivado un: , a Vigémo 
habisido archivado una igu. a a 

Octava a a mi 97 comona2 134 . 25 ol 

Quito e. 
cono 

E NETAR! a. 
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0500043 

TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE: DOCUMENTOS RELATIVOS A LA 

DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA LANTOURS DIVISION SERVICIOS 

TERRESTRES S.A. SELLÁNDOLA NE ARMÁ; 

   2011. 

  

   

  

ime Andrés AC 

pr: Notario y.césimo Octavo 

Cuniva 0 

  

    

 



  

  

0609544 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

PROTOCOLIZACIÓON DE: DOCUMENTOS RELATIVOS A LA DOMICILIACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A., 

PROTOCOLIZADA ANTE MI, DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2011, SE CALIFICA 

DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, 

AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA LANTOURS DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A., 

DE NACIONALIDAD CHILENA, CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN EL 

PAIS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE 

OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS, Y, CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 

PODER OTORGADO A TRAVÉS DE LA DIRECTIVA, A FAVOR DEL SEÑOR 

MANUEL MAXIMILIANO NARANJO  ITURRALDE, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MEDIANTE RESOLUCION N* SC.1J.DJCPTE.Q.11.2902, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 

2011. QUITO, A 01 DE JULIO DEL 2011. 

  

       

  

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Canto. MWwto 

  

 



  
  

0600045 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

PROTOCOLIZACION DE: PODER GENERAL. OTORGADO POR: LANTOURS 

DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A. A FAVOR DE: MANUEL 

MAXIMILIANO NARANJO ITURRALDE, OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 15 

DE JUNIO DEL 2011. SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS 

OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA LANTOURS 

DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A., DE NACIONALIDAD CHILENA, 

CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN EL PAÍS, CON ARREGLO A SUS 

PROPIOS ESTATUTOS, EN CUANTO NO SE OPONGAN A LAS LEYES 

ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A 

TRAVÉS DE LA DIRECTIVA, A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL MAXIMILIANO 

NARANJO ITURRALDE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MEDIANTE 

RESOLUCION N* SC.IJ.DJCPTE.Q.11.2902, EMITIDA POR LA 

    
. Holguív . Jaisne Andrés Acosta 

Dr trio Vigésimo Octavo 

Cantó Quito        

  

  

 



  

    

s 

ARO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. DOS MIL NOVECIENTOS DOS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de junio de 2.011, bajo el número 2285 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 

Protocolizaciones (2) efectuadas el quince de junio de dos mil once, ante el Notario 
VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS 
ACOSTA HOLGUÍN, que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la compañía extranjera 
"LANTOURS DIVISIÓN SERVICIOS TERRESTRES S.A." y del PODER conferido a 
favor del señor MANUELs* MAXIMILIANO: NARANJO ITURRALDE.- Se fijó un 
extracto para conservarlo; por ¿ seis "meses, según ló ofdena la, Ley, signado con el número 
1268.- Se da así cum dimiento a lor «díst ispuesto. “en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución; de confof idad" a 19" establecido enel Decreto! 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de ágosto Wgel mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el' número? -028605.- Quilos. avonce de jú lio" del año dos mil once.- EL 
REGISTRADOR. 7: $ A” 
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SUPERINTENDENCIA 0600447 
DE COMPAÑÍAS 

  

19338 
OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.192 

Distrito Metropolitano de Quito, — * e 

Señor Gerente 

BANCO DEL PICHINCHA 

Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera LANTOURS 
DIVISION SERVICIOS TERRESTRES S.A., ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.2902 de 30 de junio de 2011. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

latlec y ee Ese) 
Dra. Gladys de Escobar 
SECRETARIA GENERAL (E) 

AVC/cmf 

Tram. 31088 

  

 


